Diligencias Previas nº 2/2008 
Procedimiento Abreviado nº 1/2010
Sala Civil y Penal del T.S.J. de Murcia
AL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEL T.S.J. DE MURCIA
EL FISCAL, en el proceso indicado:

A) Interesa la apertura del JUICIO ORAL, a celebrar ante la Sala Civil y Penal del T.S.J. de Murcia, respecto Juan Morales Cánovas, Juan Antonio Álvarez Moreno, María del Carmen Jordán Jiménez, Fulgencio Marín Bravo, Domingo Sánchez Martínez, Gabriel Martínez Navarro, Manuel Núñez Arias, José Antonio Carrocera García, Joaquín Carmona Abellán, José Antonio Alcántara Nicolás, Pablo Maceira Galarza, Vaneide Freita, José Miguel Martínez Soler, como acusados.
I

El acusado JUAN MORALES CÁNOVAS, nacido el 21-11-59, con D.N.I. nº 23.214.477-W y sin antecedentes penales, con domicilio en la c/ Cáceres, nº 5 de la urbanización de “La Charca” en Totana, ha sido alcalde de esta localidad en las legislaturas 1995-1999, y 2003-2007, pasando a la oposición en el ayuntamiento en los años 1999-2003, a la vez que fue Diputado Regional en la legislatura 2003 a 2007, cargo que renovó en 2007-2011. En la legislatura 2003-2007, siendo alcalde y amparándose y aprovechándose de tal condición de máximo responsable municipal, cometió los siguientes hechos que se van a relatar a continuación, los cuales suponen un triste y claro ejemplo de lo que nunca debe hacer un cargo público, esto es, el usarlo para servirse del mismo con un fin estrictamente privado, buscando en muchos casos de una forma desmedida el beneficio económico particular, y en otros casos buscando el trato de favor para sus amistades, utilizando para conseguir tales fines todos los mecanismos e instrumentos necesarios para no dejar rastro o huellas de sus quehaceres al margen de la más elemental normativa, y sin el más mínimo recato en actuar tanto él directamente como en la mayoría de los casos a través de terceras personas, tanto físicas como jurídicas, y tanto públicas como privadas, a las que utilizaba  como testaferros a modo de parapeto con el fin de ocultar que detrás de esos movimientos estaba su persona.
PRIMERO.- 
Aprovechándose de que el citado cargo le daba una posición privilegiada tanto por la información de que disponía como por tener a su alcance los mecanismos y elementos que le iban a facilitar el poder influir de forma decisiva, al menos desde el año 2004 centralizó en su persona todas las actuaciones urbanísticas importantes del municipio, y entre ellas destacaba todo lo relacionado con la tramitación del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Totana que conocía a la perfección, asumiendo todas las decisiones sobre la documentación relacionada, entre la que se encontraba los convenios urbanísticos, sobre los que inició una cruzada para conseguir tramitar y firmar el mayor número de los mismos, constando la tramitación de aproximadamente unos sesenta de los citados convenios, interesándose directamente por  la gestión y aprobación de un gran número de operaciones urbanísticas relacionadas con aquéllos, movido precisamente por un interés privado que excedía el propio de un alcalde, apercibiéndose el citado acusado que en esta tramitación urbanística del Plan General podría tener un suculento negocio a explotar a nivel particular, lo cual se veía facilitado por la situación privilegiada y de supremacía que disponía como máxima autoridad municipal, sabiendo que en el ámbito urbanístico se estaban dando unas plusvalías muy importantes en una época de bonanza económica como la que se vivía aún en aquellas fechas, teniendo así una vía fácil para la participación personal en las citadas plusvalías a las que en muchos casos se les denomina coloquialmente como “pelotazos urbanísticos”, pues como ya se ha apuntado la localidad de Totana era municipio en el que se llegaron a tramitar un número aproximado de sesenta convenios urbanísticos a instancia del citado alcalde acusado, situación idónea que servía como caldo de cultivo de “prácticas” como las que se van a citar a continuación, llegando incluso a utilizar de forma habitual la maniobra de contactar él directamente o a través de terceros tanto con los dueños de los terrenos rústicos o no urbanizables, como con los promotores inmobiliarios interesados en el desarrollo urbanístico, solicitando a muchos de ellos sin pudor alguno compensaciones económicas cuyo destinatario iba a ser él mismo, habiéndose acreditado al menos en las siguientes actuaciones que se van a describir a continuación que tuvo un especial interés para intentar conseguir en las mismas un provecho económico a nivel particular:
A) La actuación urbanística que iba a desarrollar la mercantil con sede en Galicia denominada “Inmonuar S.L.” en el paraje conocido como “El Raiguero”, suelo considerado como rústico y no urbanizable, para la construcción de unas 5.000 viviendas en un terreno de unos 2.000.000 m2, ofreciéndose el alcalde acusado incluso para realizar funciones ajenas a su cargo, como es el convencer, por un lado a los propietarios de los terrenos, la mayoría agricultores, y por otro negociar con la citada empresa para llevar a buen puerto el citado proyecto urbanístico. Pero no solo se ofreció de esa manera, sino que además en tal condición de alcalde y siendo sabedor que ello era contrario a la función pública que ostentaba, “solicitó” en concepto de “peaje” una compensación económica para él en forma de “comisión” a “Inmonuar”, cuyo máximo responsable es el acusado MANUEL NÚÑEZ ARIAS, nacido el 5-6-46, con D.N.I. nº 34.563.417 y sin antecedentes penales, el cual fue conocedor desde el principio de tal “solicitud” y aceptó la misma por las ventajas que ello le podía reportar para llevar a buen fin su proyecto.
Por ello Juan Morales tenía doblemente interés en la tramitación administrativa de la aprobación del Plan General, no solo público sino también privado, ya que a lo largo de esta tramitación es donde ve Morales “negocio sustancioso”, siendo una persona que como alcalde puede decidir políticamente lo que se tramita y cuando se tramita; además por su condición de abogado tiene perfecto conocimiento de todas las fases en la tramitación urbanística de las normas de planeamiento municipal. La normativa urbanística por la que se rige el citado municipio se encuentra en las Normas Subsidiarias de planeamiento aprobadas de forma definitiva en el año 1981. Por tanto estaba ya iniciada la tramitación del nuevo Plan General Municipal de Ordenación,  el cual se aprobó en fase de Avance en el último Pleno municipal ordinario de julio de 2004, estando expuesto al público para alegaciones hasta la primera semana de octubre de 2004, siendo intención de Juan Morales según manifestó públicamente el 3 de agosto el que se aprobase inicialmente en noviembre o diciembre del mismo año, y que se aprobase provisionalmente en mayo o junio de 2005 para a continuación remitirlo ya a la Comunidad Autónoma para su aprobación definitiva, si procedía; en la realidad se aprobó  inicialmente el citado Plan General por el mismo Pleno el 25-9-05, aprobándose provisionalmente el 23-1-07, como trámite previo para su aprobación definitiva en la Comunidad Autónoma, la cual no se ha producido aún a la fecha de hoy, por lo que sigue teniendo ese suelo la consideración de “no urbanizable”, y siguen por ello en vigor las Normas Subsidiarias de Planeamiento a la fecha de hoy.
El acusado Juan Morales mostró especial interés además en incluir el citado proyecto de “El Raiguero” en el mencionado Plan General a través de la firma de un convenio urbanístico que se realizó el día 3 de octubre de 2006, como después se expondrá; trámites en los que ejercía e influía en su condición de alcalde, donde también tenía sus “influencias políticas”, conducta que ha mantenido de forma continuada una vez que dejó de ser alcalde en el mes de junio de 2007, ya que desde esta fecha Morales estuvo realizando un seguimiento del estado de tramitación del PGOU de Totana, pues desde su nueva posición de Diputado Regional siguió aprovechándose de su condición de servidor público con posibles influencias en la Administración –al ser miembro de la Comisión Parlamentaria de Ordenación del Territorio en la Asamblea regional, encargada del urbanismo- y así seguir haciendo ver a Manuel Núñez que aún conservaba gran influencia sobre el particular y sobre la operación urbanística del “El Raiguero”, buscando obtener así una recompensa económica por sus servicios. 
          Morales es el que propicia desde el principio la existencia de esa “comisión ilegal” pues es él el que la solicita, es él quien concreta la cantidad a abonar, él ordena y coordina la operación, él exige la firma de un documento público de reconocimiento de deuda, es él quien lo impulsa todo de una forma insistente y es él el que firma el convenio urbanístico sin cuya “compensación económica” seguramente no hubiese firmado, es él quien una vez que deja de dirigir el consistorio totanero, sigue impulsando toda la operación, y ello se produce de la siguiente manera:
En noviembre de 2005 el citado alcalde acusado contactó en el ayuntamiento de Totana  con el intermediario urbanístico Emiliano Ovide Castrillo y le informó a éste de la existencia de los terrenos de “El Raiguero” por si le podía interesar a alguna empresa, poniéndole aquél a éste en contacto en primer lugar con una empresa de Burgos a primeros de enero de 2006, a la que no le interesó la operación, y a continuación contactó Emiliano con la entidad “Inmonuar”, teniendo varias reuniones en la sede del ayuntamiento con los representantes de la citada mercantil, cuyo dueño es el ya citado acusado Manuel Núñez Arias, para tratar los aspectos urbanísticos del proyecto que pretendía acometer la citada empresa. Así el primero que actuó como representante de la mencionada mercantil ante el ayuntamiento fue el citado Emiliano Ovide Castrillo, el cual recibió del alcalde acusado de forma insistente varias peticiones para que firmasen cuanto antes un convenio urbanístico con el ayuntamiento sobre la citada operación urbanística, constando ya con fecha de 27 de enero y también en mayo de 2006 en poder de Emiliano al menos dos copias-borradores sin cumplimentar de un convenio urbanístico remitido desde el ayuntamiento por Juan Morales o por orden suya, así como recibiendo Emiliano correos electrónicos como el remitido, a indicación del alcalde acusado, por el abogado del ayuntamiento Javier Cegarra a Emiliano el 24 de abril de 2006, en el que le envía un convenio tipo de 29 de marzo, lo cual demuestra el interés y las prisas que tenía el acusado Morales, proponiendo éste incluso un coeficiente de edificabilidad muy superior al usual, llegando a plantear un 0,40 m2/m2. 

Consta que incluso Emiliano Ovide llegó a recibir a mediados de abril de 2006 una solicitud de Morales a través del intermediario urbanístico acusado JOAQUÍN CARMONA ABELLÁN, nacido el 20-1-57, con D.N.I. nº 22.449.760 y sin antecedentes penales, de una comisión de 3 millones de euros, de la que sería también partícipe Carmona además de ser el destinatario el mismo alcalde Juan Morales, solicitud económica a cuya admisión condicionaba la firma del futuro convenio urbanístico, la cual se cobraría a través de un testaferro, solicitud que Emiliano se la transmitió a Núñez, llegando incluso Carmona a remitirle varios correos electrónicos a Emiliano relacionados con esta petición realizada por Juan Morales, en concreto los siguientes: 
1.- El remitido el 4 de mayo de 2006 a las 22:26 horas, en el cual ya manifiesta claramente Carmona que él mismo iba a ser el testaferro a través de una empresa suya denominada “Nubia Inversiones S.L.”, dándole la dirección y diciéndole que “la carta de pago habrá que hacerla a nombre de la siguiente mercantil: “Nubia Inversiones S.L.”, Paseo Juan Aparicio, 2-6º L, Edificio Bolivia, 03.182-Torrevieja (Alicante), B-53932604; seguimos en contacto y ya a la espera que me envíes el borrador de dicha carta de pago, que se hará efectiva en el momento que se acredite la aprobación definitiva del plan general”.

2.- El 17 de mayo a las 18:23 horas Carmona remite un e-mail al también acusado GABRIEL MARTÍNEZ NAVARRO (de la mercantil “Huevos Maryper”), nacido el 25-3-61, con D.N.I. nº 23.216.731 y sin antecedentes penales, amigo del alcalde acusado y sabedor que actuaba desde el comienzo de esta negociación como representante de Juan Morales, adjuntándole el documento que le había enviado Emiliano relativo a “la comisión que hemos de percibir” por la venta de la finca rústica de Totana, en el que por un lado el acusado Joaquín Carmona y su empresa “Nubia” se ofrecía para labores de intermediación en la finca de El Raiguero, y por otro lado “Inves Enea S.L.” representada por Pascual Merino de la Rosa la acepta (asesor fiscal de Emiliano, no habiéndose acreditado que el mencionado Pascual tuviese conocimiento ni aceptase tal maniobra), constando que dichas fincas serían compradas por la promotora “Inmonuar S.L”, y al ser un borrador de contrato y sin firmar no aparece el precio a abonar. Este contrato que redactó por Núñez o Emiliano a indicación de aquél, no llegó a aceptarlo el acusado Juan Morales como se observa en el apartado siguiente. 

3.- A éste e-mail le siguió otro de 23 de mayo de 2006 a las 14:24 horas mandado por Carmona a Emiliano en el que le dice “por último te acompaño el borrador del contrato de comisión, que “me envían” para que se redacte de esta manera, ya que no aceptan la otra empresa del grupo”, tratándose de un borrador igual que el documento notarial que finalmente se firmó entre Inmonuar y Nubia, si bien estaba lógicamente aún sin firmar y sin concretar la cantidad de la comisión, refiriéndose con la expresión “me envían” a que no es Carmona solo el que está detrás de esta operación sino que es también Juan Morales como persona que toma la última decisión. Esta solicitud económica en ese momento no llegó a cerrarse ya que en la segunda quincena de junio del citado 2006 fue apartado Emiliano del negocio por Núñez por desavenencias existentes entre ellos en torno a la comisión legal que este debe cobrar por sus trabajos en esta operación como intermediario en la compra de los terrenos a sus propietarios.  
El acusado Manuel Núñez estaba al tanto de todo lo que estaba sucediendo, y prueba de ello son los siguientes documentos: 
1) El 18 de abril de 2006: remitió un e-mail el acusado Manuel Núñez a Emiliano con las condiciones económicas de la operación de “El Raiguero”: hay un primer apartado de 22.950.000 euros para la compra a los propietarios, un tercer apartado de 10.608.000 al ayuntamiento, y un cuarto apartado de 9.010.000 euros, que no dice para quién es pero que queda condicionado a la aprobación definitiva, indicándole Núñez que “creo que las compensaciones son más que suficientes, y además añade éste que deben intentar que el c.e. (coeficiente de edificabilidad) de 0,14 que pase a 0,40 debe aparecer contemplado desde su inicio ya que el introducirlo después como modificación puntual sería “tremendamente sospechoso” y se les vería ”extremadamente el plumero”. 
2) A su vez Núñez redactó otro documento el día 25-5-06 en el que aparece una segunda tabla en la que tras calcular que el beneficio neto que le iba a quedar a su empresa iba a ser de 59.760.000 euros, destina en el apartado de gastos 25 millones a los “colaboradores” y otros 25 millones a Emiliano, que los cobrarán a partir de la venta de los terrenos, si bien a la firma del convenio urbanístico percibirán éstos 600.000 euros y a los 6 meses de dicha firma otros 600.000 euros. 
3) Núñez estaba al tanto de toda la operación ya que le remitió a Emiliano  en un e-mail de 15 de junio una tabla en la que le pone los detalles económicos de la operación y en un apartado destina 18 millones de euros a los “colaboradores” de los cuales 4 millones de euros serán “en efectivo” y el resto con factura y se mantiene la edificabilidad en 0,40 m2/m2; la cantidad a abonar “en efectivo” era la destinada en parte a pagar la comisión ilegal a Juan Morales.
A continuación del citado cese de Emiliano, continuó el acusado Juan Morales los contactos con “Inmonuar” a través del también acusado PABLO MACEIRA GALARZA, nacido el 7-12-62, con D.N.I. nº 35.321.235, y sin antecedentes penales, que actuaba como nuevo representante de esa mercantil en sustitución de Emiliano, teniendo aquél desde el 2 de junio de 2006 otorgados poderes por Núñez para actuar en su nombre en la gestión de la operación urbanística de “El Raiguero”, facultándole expresamente para la firma del convenio urbanístico que se pretendía formalizar con el ayuntamiento de Totana, al que después se aludirá. Igualmente Morales contactó para esta operación con los intermediarios locales, el acusado ya citado Joaquín Carmona y el también acusado JOSÉ ANTONIO ALCÁNTARA NICOLÁS, nacido el 29-7-55, con D.N.I. nº 22.458.141 y con antecedentes penales cancelables (por sentencia firme de 18-5-93 por delito de apropiación indebida con una pena de 1 año de prisión, otra sentencia firme de 19-11-03 por delito de estafa, con 9 meses de prisión, y otra sentencia firme de 10-1-97 por delito de tráfico de drogas con 4 años de prisión), y con ellos fue fijando Morales las condiciones de ese “pago” que exigió cuyo destinatario iba a ser él, para que se tramitase tanto la actuación urbanística citada, como la firma del convenio urbanístico ya mencionado, actuando con la mayor celeridad posible. Incluso llegó a “dirigir” directamente los diferentes pasos a seguir como “cabecilla” indiscutible, concertándose desde el principio con su amigo acusado ya citado Gabriel Martínez Navarro, y con los mencionados Joaquín Carmona y José Antonio Alcántara, llegando incluso Morales a fijar él mismo el importe de la comisión a solicitar a Manuel Núñez, girando la cantidad entre 3.000.000 y 3.600.000 €, transmitiéndoselo así a Núñez a través de sus intermediarios, concretamente Pablo Maceira, siendo el representante de Juan Morales el citado Gabriel.

Así, a principios del mes de septiembre de 2006, el citado alcalde “cerró la operación” de la citada “comisión”: para ello utilizó a Gabriel que, tras contactar telefónicamente con Joaquín Carmona, le transmitió “la orden” de Morales de que la cantidad final de la “comisión” sería de 3.600.000 €, pues si bien la inicialmente solicitada era de 3.000.000 €, se fijó 600.000 € más por tener que firmarse un documento notarial de reconocimiento de deuda a nombre de “Nubia Inversiones”, empresa de Joaquín Carmona, en el que se ponía que se abonaría al publicarse la aprobación del Plan General. No obstante el acuerdo verbal era que se pagaría un 25 % a la firma del convenio urbanístico, otro 25 % a la aprobación provisional del Plan General, y el 50% restante a la aprobación definitiva. La empresa “pantalla” elegida para el pago de la “comisión”, fue la ya citada mercantil “Nubia Inversiones SL”, sociedad meramente instrumental, cuya administradora única era la actual compañera sentimental de Carmona Abellán y de la que éste es apoderado. Su domicilio social se encuentra en una segunda residencia de la familia Carmona en la localidad de Torrevieja (Alicante), no conociéndose a dicha mercantil en aquellas fechas una verdadera y continuada actividad en el tráfico jurídico. Además carece de unas instalaciones e infraestructuras propias para el ejercicio de tales actividades, lo que hacía de esta una inmejorable vía de encauzamiento de la recompensa pactada, ya que por un lado estaríamos ante una empresa difícil de localizar y además un perfecto medio para desvincular, a simple vista, a Morales de la operación de cobro, pese a ser uno de los mayores beneficiarios del pago.

La citada “solicitud” de Morales que transmitió Gabriel a Joaquín Carmona, se produjo cuando éste estaba reunido con Pablo Maceiras y con José Antonio Alcántara en el vehículo de Carmona, y al ser escuchada esa propuesta por Pablo, simultáneamente se la transmitió éste a Núñez a través de su móvil, dando éste el visto bueno. Por ello, dos días más tarde, el 8 de septiembre de 2006, se firmó el citado documento notarial de reconocimiento de deuda en Vigo por importe de 3.606.072,62 € firmado por Manuel Núñez en nombre de “Inmonuar S.L.” a favor de la empresa “Nubia Inversiones S.L.” cuyo dueño era Joaquín Carmona, firmando también éste, existiendo un “acuerdo” entre los citados acusados de repartirse la citada cantidad de la siguiente manera; 1.200.000 € para Juan Morales, 1.200.000 € para Gabriel Martínez, y 1.200.000 € para Carmona y Alcántara. El citado documento notarial lo tenían en su poder todas las personas implicadas: a) en concreto se encontró una copia en el domicilio de Vaneide Freita (compañera sentimental de Juan Morales, a la que posteriormente se aludirá en varias ocasiones); b) también se encontró otra copia el día 26 de noviembre de 2007, en la diligencia de ocupación por la Guardia Civil del maletín entregado por Morales al abogado del ayuntamiento Javier Cegarra; c) otra copia se intervino por la guardia civil cuando al salir de su domicilio Morales portaba una bolsa de basura color violeta que arrojó a un contenedor al comprobar que el operativo policial había explotado, y con el fin de ocultar su relación con el mismo, comprobándose por la Guardia Civil que en el interior de la citada bolsa estaba troceado el citado documento de reconocimiento de deuda; en la misma bolsa de basura apareció igualmente troceado un documento consistente en un fax remitido el 28 de julio de 2006 desde la sociedad “Inmonuar S.L.” y dirigido al letrado del ayuntamiento, en el que propone una forma de pago del citado convenio; d) otra copia del mismo documento notarial se le ocupó en su despacho de “Inmonuar” a Manuel Núñez; e) otra copia se encontró en el domicilio social de “Huevos Maryper”, cuyo dueño es el acusado Gabriel Martínez Navarro; f) otra copia en el maletín que llevaba Alcántara en el interior de su vehículo; g) obviamente Joaquín Carmona, como firmante del documento, tenía en su poder su correspondiente copia. Este documento no tenía nada que ver con otro de reconocimiento de deuda que se iba a formalizar entre los mismos a favor de la entidad “Jocarabel S.L.” propiedad de Carmona, y que al parecer se dejó sin efecto entre ambas partes.
A continuación e inmediatamente el alcalde, en ejercicio de sus potestades consiguió que se aprobase el día 19 de septiembre de 2006 en la reunión de la Junta de Gobierno Local el convenio urbanístico de “Inmonuar”, facultad de aprobación que tenía delegada la citada Junta por el alcalde al ser ése el titular de la misma, no habiéndose acreditado que los miembros de la citada Junta conociesen que detrás del citado documento y como justificación del mismo estaba una “solicitud de comisión económica” de su alcalde acusado Juan Morales. Y así el 3 de octubre de 2006, en Totana firmó el acusado alcalde Juan Morales el convenio urbanístico con “Inmonuar” denominado “Diputación El Raiguero-Hinojar” C-82, y ello sabiendas que condicionaba su firma a la previa existencia del citado documento de reconocimiento de deuda y por tanto que detrás de esa firma existía la compensación económica pactada, y sin la cual no hubiese agilizado Morales la tramitación del expediente administrativo ni, por tanto hubiese firmado el citado convenio urbanístico, pudiendo ser éste por ello inválido. El acusado Pablo Maceira firmó en representación del acusado Manuel Núñez, como dueño de la empresa promotora y teniendo una opción de compra por documento privado de un total de 40 fincas rústicas en “el Raiguero”. El citado convenio urbanístico se firmó con el objeto de clasificar como suelo urbanizable sectorizado los terrenos rústicos adquiridos con el fin de su inclusión en la tramitación del plan general que en esas fechas aún ni tenía la aprobación provisional, ya que solamente existía la aprobación inicial del plan general en la que esos terrenos tenían de forma inicial la clasificación de suelo urbanizable no sectorizado, buscándose con este convenio el que pasase a tener esos terrenos la calificación de “sectorizado”, produciéndose la aprobación provisional el 23 de enero de 2007, y se fijó finalmente un coeficiente de edificabilidad de 0,28 m2/m2. Entre las obligaciones asumidas por la promotora estaba el abonar al ayuntamiento 4.971.693,87 euros de la siguiente manera: un 25 % a la firma del convenio; un 25 % a la aprobación provisional del plan general, y el 50 % restante a la aprobación definitiva del plan general. Además se comprometió a redactar y financiar el Proyecto de Plan Parcial del sector y a presentar toda la documentación en el plazo de 12 meses desde la aprobación definitiva del plan general, y el comienzo de las obras de urbanización de la primera unidad de actuación del plan parcial a los 6 meses desde la aprobación definitiva del proyecto de urbanización que redacte. El ayuntamiento se comprometía a tramitar los instrumentos urbanísticos de desarrollo con la mayor diligencia y celeridad. No obstante, conforme a la normativa urbanística aún vigente (Normas Subsidiarias de Planeamiento) seguía teniendo los citados terrenos la clasificación de suelo no urbanizable, la cual se sigue ostentando hasta que no se apruebe definitivamente el Plan General, aún en trámite, aprobación que todavía no ha sucedido; además el paso de tener la consideración de urbanizable “no sectorizado” a “sectorizado” era también importante urbanísticamente. La intervención del acusado Juan Morales en esta tramitación se tornó decisiva.
Lo ofrecido a cambio de esa “comisión” por Juan Morales eran fundamentalmente dos cosas: “influir” en que lo “pactado” llegase a buen puerto lo antes posible, y “negociar” y gestionar él bien directamente o a través de las otras personas ya citadas la operación con todos los implicados (propietarios vendedores de los terrenos y empresa compradora de los mismos), así como “agilizar” la tramitación del Plan General, tanto a nivel municipal como incluso autonómico, dado su carácter de persona influyente en esos temas, todo lo cual lo instrumentalizaba a través de la firma del citado convenio urbanístico, a sabiendas de que éste por ello podría ser invalidado.
A principios de febrero de 2007, Emiliano Ovide tuvo una reunión en el parador nacional de Albacete con el entonces concejal de obras públicas del ayuntamiento de Totana José Martínez Andreo, que a la postre sería el nuevo alcalde de la localidad. El objeto de esa reunión fue que a Andreo le interesaba que le diese información acerca de si Morales estaba pidiendo “comisiones” para sacar provecho político, y a su vez Emiliano el comentarle que quería cobrar sus honorarios por los trabajos realizados a Núñez, exhibiéndole éste uno de los “e-mail” que tenía remitidos por Carmona.
El 13 de febrero a las 13 horas, Emiliano concertó también una reunión con Alfonso Martínez Baños representante del partido político en la oposición en Totana, en el bar “El Alporchón” de citada localidad, reunión concertada a través de Juana López García, conocida común de ambos. A la citada entrevista acudió Baños con una grabadora, aportándose un CD cuya copia dio origen a la investigación que se ha seguido en el presente procedimiento, y en la conversación le manifestó una gran cantidad de datos, en concreto los siguientes acerca de la operación de Inmonuar en Totana, todo con el fin de comunicarle que los hechos que le estaba diciendo los iba a poner en conocimiento de la Fiscalía para que los investigase, y a la vez presionar para que Núñez le abonase los honorarios por los servicios prestados: 
1) Que tenía una serie de documentos en los que estaba implicado el alcalde Juan Morales, en concreto: e-mails, ya citados anteriormente, la carta de Emiliano a su abogado explicándole todo lo sucedido, anotaciones manuscritas en el despacho del abogado de Emiliano en el que se refleja que Morales tiene un chalet en Brasil, vive con una brasileña, separado de su mujer. 
2) Que al final había llegado a un acuerdo directamente Morales con Pablo (Maceira), si bien dice a continuación que también intervino una tal Francisco Montoya, intermediario. 
3) La cantidad en la que se cerró el tema de la “comisión” fue de tres millones de euros a nivel particular, cantidad que pidió desde el principio Juan Morales, y que éste no se presentaba a las próximas elecciones. 
4) Además le dijo también que Morales se va hasta de España, él hace aquí el plan general, además “hace caja” y hasta luego, aquí te he visto y no me acuerdo, ha comprado en Brasil algo, se va para allá y con el dinero de aquí, allí abre un negocio, él ya ha comprado allí y ha pagado. 
5) Que le ofreció Morales desde el primer día en su despacho la “burrada” de un 0,40 de coeficiente de edificabilidad. 
6) Que Núñez iba a hacer un auténtico “pelotazo” urbanístico con esta operación y que era un especulador: 
7) La cantidad de los 3 millones de euros se abonarían a través de una empresa que tiene a nombre de su mujer (María del Carmen Jordán). 
8) Todo el mundo sabe que está con la otra (mujer brasileña). 
9) Se llevará equis, pero se va forrado, no sabe los planes parciales lo que ha cobrado de todos los demás, pero si en todos cobra como en este, que si te digo que son tres (millones de euros), y lo firmó con el presidente de Inmonuar, y la “comisión” la cobraría a la aprobación del plan general. 
10) Que se había reunido en Albacete con el futuro nuevo alcalde Martínez Andreo y le había contando lo mismo que le estaba diciendo a Martínez Baños, y que posiblemente ya había cobrado dinero por esto, si bien por parte de Inmonuar no le consta que le hubiesen pagado. 
11) Que una de las empresas que se podrían utilizar para el cobro de la citada “comisión” sería “Nubia Inversiones S.L.”.
También le dijo Emiliano a Martínez Baños que poseía de pruebas de los hechos eran e-mails y burofax (lo cual se comprobó posteriormente que era cierto), así como grabaciones (las cuales no se ha acreditado su existencia). La copia del CD de la citada conversación se presentó por Martínez Baños con una denuncia en la Fiscalía de Murcia el 15 de marzo de 2007, la cual la remitió al Juzgado de Instrucción Decano de Totana, el cual tras repartirlas al Juzgado de Instrucción nº 1 se procedió a incoar las Diligencias Previas nº 835/07 el 7 de mayo del mismo año, ratificándose Martínez Baños en la denuncia y aportando documentación acerca de las diferentes entidades mercantiles cuyos nombres le había facilitado Emiliano Ovide, procediéndose a iniciar la investigación respecto de cuatro personas, entre las que se encontraba el todavía alcalde, el acusado Juan Morales, y el que era el aspirante a la alcaldía, que después la consiguió, José Martínez Andreo, respecto del cual se sigue otro procedimiento en el citado Juzgado de Instrucción de Totana por hechos derivados de esta investigación judicial.
Habida cuenta de que la aprobación definitiva del Plan General se dilataba, no habiéndose aún aprobado a la fecha de hoy, el acusado Juan Morales dejó de ser alcalde en mayo de 2007, pero ello no le supuso desinterés en el tema, sino todo lo contrario: 
1º) Él mismo retomó el mando de las actuaciones transmitiéndole a Núñez a través de Alcántara su preocupación por como se encontraba la situación de la “comisión” económica solicitada, inquietud que fue recepcionada por Núñez que le remitió una carta por fax a Alcántara el 10 de octubre de 2007 en la cual le decía que tranquilizase a Morales en el sentido de que la única persona que representa los intereses de Inmonuar en esta operación era Alcántara, lamentando muy de veras la supuesta representación que se aludían Carmona y Maceira, y máxime en lo referente al Sr. Morales (al que denominaba erróneamente varias veces como “Molares”), el cual debía tener la certeza y fiabilidad absoluta en Alcántara y que a través de éste vería satisfechos los compromisos que con Morales se habían contraído. A su vez el mismo día 10 de octubre Núñez le remitió por fax un escrito a Alcántara en el que le decía que era éste la única persona  que representaba los intereses de Inmonuar en cuanto a los terrenos de Totana, y que les transmitiese a todos la certeza y fiabilidad absoluta en Alcántara, y a través suya “verían satisfechos los compromisos adquiridos” en cuanto a la remuneración del trabajo realizados por ellos.
2º) Tras esto, Juan Morales concertó a su iniciativa una reunión en Vigo en la sede de “Inmonuar” los días 25 y 26 de octubre de 2007. Tuvo conocimiento de que Alcántara y Carmona habían dejado de ser socios, y al estar el documento de reconocimiento de deuda en el que se reflejaba la “compensación económica pactada” a nombre de Carmona, y ante la posibilidad de que se perdiese la citada comisión. Esa fue la razón del viaje a Vigo, a petición siempre de Juan Morales, con el fin de concretar la forma de pago de la “comisión” que ya había pactado siendo alcalde con Núñez, viaje al que le acompañó su amigo y “representante” el acusado Gabriel Martínez, y el intermediario que le servía de enlace con Núñez, que era el acusado José Antonio Alcántara, el cual tenía por parte de Núñez el visto bueno para que fuese aquél quien le iba a representar frente a todos en la operación urbanística, comunicándoselo por carta de 10 de octubre de 2007, llegando incluso a comentar entre los tres (Morales, Alcántara y Gabriel) en el aeropuerto de Barajas cuando estaban esperando coger el vuelo de ida hacia Vigo, el proponerle a Núñez pedirle ya 3 millones de euros y bajarlos en una bolsa hasta Murcia. 
La citada reunión efectivamente tuvo lugar en el despacho de Núñez el día 26 de octubre, cuyos gastos fueron abonados por éste, tanto los billetes de avión por un valor de 2.588,46 euros, como la comida de ese día por importe de 610,97 euros: las personas citadas, tras reactivar la “solicitud de comisión económica” que ya se había realizado anteriormente, acordaron el seguir negociando la forma de pago de la citada “comisión ilegal” que ya se había reflejado documentalmente en el reconocimiento de deuda a favor de “Nubia”, entre el acusado JOSÉ ANTONIO CARROCERA GARCÍA, nacido el 28-12-60, con D.N.I. nº 7.495.201 y sin antecedentes penales, que ostentaba el cargo de director general en el grupo empresarial de Núñez denominando “Nuaria Group” desde el 1 de octubre de 2007, y como representante de éste, siendo Carrocera perfecto conocedor de que parte de esa “comisión” iba a ir para Morales y que éste había sido alcalde y que en esas fechas aún tenían la llave para “algunas cosillas”, y que tenía poder suficiente para “bloquear” aún la aprobación de la operación urbanística que estaba aún en trámite, al estar convencidos todos los acusados que Juan Morales seguía teniendo mucho poder en la aprobación de esta operación urbanística, y que poseía aún más fuerza ahora de diputado regional que donde estaba antes de alcalde, percepciones que tenían asumida claramente todos las partes; el acusado Gabriel Martínez continuaba como representante del acusado Juan Morales: siempre teniendo en cuenta que se mantenía en vigor el documento notarial firmado por “Inmonuar” a favor de “Nubia”, en principio pactaron que la original comisión de 3.600.000 € se rebajaba a 3.000.000 €, concretando que la forma de pago iba a ser la siguiente: 1.200.000 € de entrega inmediata (que Carrocera les podría entregar “en un maletín, o en la forma y lugar que quisiesen”), y 1.800.000 € a abonar bien cuando se aprobase el plan general, bien cuando se vendiesen los terrenos por “Inmonuar” a un tercero, tema que se encontraba en estado avanzado, y quedando también claro que esa cantidad se la iban a repartir de la siguiente manera: 1.200.000 € para Morales, 1.200.000 € para Gabriel, y el otro 1.200.000 € para Alcántara. Todos los acusados eran conocedores que al menos un tercio de la citada “comisión” iba para el alcalde acusado Juan Morales. 
En los días posteriores a esta reunión, Carrocera, por indicación de Núñez, modificó alguna de las condiciones en cuanto a la forma de pago de la “comisión”, y ante ello Alcántara le remitió un e-mail el 16 de noviembre de 2007, a las 10,55 horas, a Núñez y a Carrocera, en el que les transmite aquél que es muy malo el estado moral y anímico de las personas que le acompañaron en su viaje a Vigo (Juan Morales y Gabriel Martínez), ya que Carrocera se niega rotundamente a hacer “alguna entrega” antes; el acuerdo era del 50 % y resto al final, con “uno” (millones de euros) ahora y “dos” (millones de euros) al fin, debemos dar una solución, caso contrario “los tiros vendrían en nuestra contra”, en clara referencia a que la tramitación de la aprobación del Plan General Municipal se podría ver afectada al estar Juan Morales por medio; a este e-mail le respondió Carrocera el mismo día 16 a las 11,28 horas diciéndole que “los pagos” se producirían contra la aprobación del Plan o cuando se produzca la venta de los terrenos, ya que la empresa no ha tratado en ningún momento de hacer renuncia de la obligación contraída, pero siempre en las condiciones que se pactó. A su vez, en el despacho de Núñez apareció en la diligencia de registro un documento titulado “Totana: precio de compra según m2 contratos” en el que aparecen dos tablas, la primera con un listado de propietarios de terrenos en el “Raiguero” con las cantidades a abonar por la compra de sus parcelas, y en la segunda tabla diversas cantidades a abonar por la citada operación urbanística, en la que aparecen entre otras, reflejado lo siguiente: 1º) “Jocarabel” (empresa de Carmona), 3.000.000 euros esto impreso, y a mano aparece escrito “Joaquín” y “José Antonio”, en clara alusión a Carmona y a Alcántara respectivamente; 2º) “Nubia Inversiones”, 3.000.000 de euros, todo esto impreso, y escrito a mano la palabra “alcalde” en clara alusión a la cantidad a abonar al acusado Juan Morales y a través del ya citado documento de reconocimiento de deuda, y rectificando a mano la cantidad de euros colocando 3.600.000 euros; 3º) “Emiliano Ovide”, 1.000.000 de euros, impreso y con el añadido a mano de “no” en clara referencia a que Núñez ya no tenía intención de abonar cantidad alguna al citado Emiliano al dejarlo fuera del negocio.  
El lunes 26 de noviembre de 2007 explotó la operación procediéndose a la práctica de las primeras diligencias, consistentes en registros y las detenciones de los implicados, a excepción del acusado Juan Morales al ostentar la condición de Diputado Regional y su posible condición “aforado”.
     B) En los primeros meses de 2005, cuando aún no estaba aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Ordenación Urbana, en los mismos terrenos de “El Raiguero”, el acusado Juan Morales contactó con el también acusado FULGENCIO MARÍN BRAVO, nacido el 28-8-71, con D.N.I. nº 23.249.492, y condenado por sentencia firme de 8-5-09 por un delito de usurpación, antecedentes penales posteriores que no son computables a efectos de reincidencia, representante de la mercantil “Agroproducciones Integradas S.L.”, dueña de una finca rústica con una superficie de 424.415 m2, ofreciéndose aquél a gestionarle el desarrollo urbanístico de esa finca, lo que se documentó en el contrato de arrendamiento de servicios firmado el 8 de julio de 2005 entre el citado Fulgencio y la también acusada MARÍA DEL CARMEN JORDÁN JIMÉNEZ, nacida el 6-12-60, con D.N.I. nº 5.164.816-M y sin antecedentes penales, entonces aún esposa del acusado Juan Morales, del que está separada de hecho desde diciembre de 2005, siendo conocedora de la maniobra de éste, utilizándola Morales como “testaferro” o “persona de paja”, con el consentimiento de ella. Así la citada María del Carmen se limitaba en la asesoría que regentaba en la avenida general Aznar, nº 92 de Totana, denominada en un rótulo colocado junto a la puerta de entrada como “Asesoría Fiscal y Contable María del Carmen Jordán”, a la llevanza de la contabilidad de los pozos de agua de riego, siendo ésta la única actividad que realizaba la citada asesoría, y siendo la citada María del Carmen la única empleada del mismo, encontrándose de alta en el régimen de autónomos en la Seguridad Social. Según seguimiento policial acudía allí sin ningún tipo de exigencia horaria y sin tener ningún movimiento de clientes, excepto ella misma, por lo que la gran cantidad de documentación urbanística que se encontró en el citado lugar y que después se citará, es propiedad del acusado Juan Morales, el cual utilizaba el citado local como lugar donde tenía a buen recaudo toda la documentación relacionada con su actividades “paralelas”; por tanto, difícilmente podría encargarse realmente María del Carmen de la labor de “gestionar” la reclasificación de los terrenos, pues esa no era su labor, ni tenía conocimientos ni preparación para ello, de lo cual era también conocedor Fulgencio Marín, que sabía también quién era la persona con la que estaba firmando, y que detrás estaba su marido el acusado Juan Morales, y que era el alcalde de la localidad, al que iría destinada la “comisión” pactada que se desarrolla a continuación. Además destaca el hecho de que el citado contrato se ocupó en el registro del domicilio de la compañera sentimental del acusado Juan Morales, sito en la avenida Juan Pablo II, nº 25, 4º J de Murcia. El terreno objeto de este contrato estaba incluido en el convenio urbanístico de “el Raiguero”, ya citado en el apartado anterior, firmado entre Morales y Maceira el 3 de octubre de 2006, en concreto en el apartado primero del exponendo segundo.
En el citado contrato privado se comprometía María del Carmen y por tanto también del acusado Juan Morales, con la empresa “Agroproducciones Integradas S.L.” a: “bien por ella o por la persona física o jurídica que esta designase, a realizar el conjunto de operaciones de Asesoramiento, Desarrollo y Gestión Urbanística, Tramitación, Servicios, Tareas, Actividades, Labores y Trabajos necesarios para obtener la Recalificación Urbanística de los terrenos de la finca descrita” (Rústica, parte del Polígono 48, parcelas 5,6,7 y 45, denominada “Finca La Trota”, con un total de 42 hectáreas, 44 áreas y 15 centiáreas: 424.415 m2, lo cual suponía la mayor parte de la propiedad de tierras del convenio urbanístico del “El Raiguero”, mencionado en el apartado anterior) hasta la Calificación Urbanística de los mismos como Suelo Urbanizable Sectorizado o no Sectorizado, todo ello de conformidad con la Legislación Urbanística aplicable y con el máximo aprovechamiento urbanístico que se posible obtener. 
 El precio que se estipulaba en concepto de pago por la prestación de servicios contratada era el 33’3% del incremento neto, una vez satisfechos los impuestos que por ley corresponda, que se produjese sobre el valor del metro cuadrado de suelo y una vez se obtuviera la calificación de suelo urbano (Sectorizado o no Sectorizado), tomando como valor de referencia para calcular dicho incremento, el valor del suelo  a la firma del documento que era de 9 €/m2 de suelo. El pago del precio sería efectivo, por la propiedad al gestor, cuando se vendiera la finca objeto del contrato, una vez iniciado el trámite para obtener la recalificación de la misma y siempre que el precio de venta de esta alcanzase el valor mínimo de 24 €/m2 de suelo, precio que se revisaría de común acuerdo cada 24 meses. Además, el contrato finalizará o se extinguirá cuando se efectúe la venta de la finca, una vez obtenida la recalificación como suelo urbanizable, o bien cuando transcurriese cinco años desde su firma sin que se haya iniciado el trámite para su recalificación.
Teniendo en cuenta que la plusvalía que podía producir este contrato era de 6.366.225 € (multiplicar el total de m2 por 15 € de diferencia, de 9 a 24 €), el importe de la “comisión” que se podía llevar Juan Morales y su esposa María del Carmen ascendería a unos 2.122.075 € (33,3 %). 
Copia de este contrato se encontró en el interior de una agenda que estaba en el domicilio de Vaneide Freitas. En la citada copia aparecen anotaciones a mano, concretamente el D.N.I. de Fulgencio y el CIF de su sociedad, habiéndose acreditado al menos que la letra del DNI sí puede ser del citado Fulgencio Marín, y ambos datos aparecen también anotados a mano en el reverso de un sobre del grupo “Juan Marín Bravo”, hermano de Fulgencio, que apareció en el maletín entregado por Morales a Cegarra, y el CIF que aparece escrito a lápiz es Fulgencio su autor, y el del DNI es el autor su hermano Juan. En el citado maletín apareció también un impreso de contrato sin cumplimentar con anotación manuscrita a lápiz “J. Marín”, cuya autoría fue del acusado Juan Morales, que se corresponde no sólo con un archivo informático de los existentes en el  ordenador instalado en la asesoría de María del Carmen Jordán (lugar que utilizaba como centro de sus operaciones el acusado Juan Morales), sino que también se corresponde con el contrato que fue intervenido en el domicilio de Vaneide sito en Juan Pablo II de Murcia. Igualmente en el mismo maletín incautado se encontró un borrador de contrato con anotaciones manuscritas por el acusado Fulgencio Marín referidas a párrafos a los que añadía la palabra “sí” y que aparecieron después en el documento que se firmó, y otros párrafos tachados que después no se reflejaron en el documento firmado, al igual que otras anotaciones que sí se hicieron constar en el que se firmó. 
          C) El acusado Juan Morales contactó con el también acusado DOMINGO SANCHEZ MARTÍNEZ, nacido el 15-4-64, con D.N.I. nº 23.230.190 y sin antecedentes penales, representante de la mercantil “Visanfer S.A.”, la cual era dueña de unos terrenos rústicos, solicitándoles una “comisión” con el fin de conseguir la reclasificación de los terrenos a urbanizables a través de la “influencia” que podía ejercer el alcalde sobre la tramitación administrativa. Para ello volvió a utilizar Morales a su esposa la acusada María del Carmen Jordán como testaferro, la cual era conocedora de la “maniobra” de su marido, y conociendo igualmente Domingo que detrás de María del Carmen estaba el alcalde, llegando a firmarse en un mismo acto los siguientes contratos el día 25 de mayo de 2005, cuando ni siquiera estaba ni aprobado inicialmente el Plan General, los dos de arrendamiento de servicios por los que “se comprometía” María del Carmen a realizar el conjunto de operaciones de asesoramiento, desarrollo y gestión urbanística, tramitación, servicios, tareas, actividades, labores y trabajos necesarios para intentar obtener la recalificación urbanística de los siguientes terrenos propiedad de “Visanfer S.A.”, cometido para el que no estaba preparada profesionalmente María del Carmen:
   1.- Domingo Sánchez firmó con María del Carmen sobre unos terrenos rústicos en Totana, Paraje “Santa Leocadia-Llano de las Cabras”, finca registral nº 43.554, de superficie 204 hectáreas, 97 áreas y 39 centiáreas (2.049.739 m2). La “comisión” a abonar a Jordán y por tanto a Morales era de un porcentaje del 25 % del incremento que se produzca sobre el valor del metro cuadrado de suelo, una vez obtenida la recalificación urbanística del suelo urbanizable sectorizado o no sectorizado, teniendo como referencia para calcular el incremento producido el valor del suelo determinado actualmente con su calificación urbanística de suelo no urbanizable, que al día de la fecha de la firma de este documento es de 1,50 €/m2. En base a estos baremos, el precio de ese momento de toda la finca descrita sería de aproximadamente 3.075.000 €, por lo que el total de la “comisión” a abonar a Morales sería de casi 800.000 €; pero si alcanzase el incremento del valor por m2 en unos 10 €, cantidad normal en el mercado, el importe de la “comisión” ascendería a 5.124.347,5 €, al quedarse el valor de toda la finca en 23.571.998,5 €, generándose por ello una plusvalía de unos 20.497.000 €. Ese precio se haría efectivo por la propiedad al gestor una vez obtenida la recalificación definitiva. Una copia original de este documento se encontró en el domicilio de María del Carmen Jordán en diligencia de entrada y registro. 
   2.- Igualmente a la vez que el anterior firmaron las mismas personas otro contrato en iguales términos, sobre unos terrenos rústicos sitos en Totana, “Paraje Cabezo del Trapero-Sierra Espuña”, finca registral nº 43.556, de superficie 20 hectáreas, 70 áreas y cincuenta centiáreas (207.050 m2). La “comisión” a abonar por la propiedad a Morales sería de 310.575 € (iguales condiciones de 1,5 €/m2) y de 517.625 € si fuese un incremento de 10 €/m2, al generarse una plusvalía de unos 2.070.500 €.
Las dos “comisiones” solicitadas suman un total de 5.641.972 €.

Ligado a estos contratos se negoció y se llegó a aprobar por la Junta de Gobierno Local el 11-4-06 el convenio urbanístico C-19 “Santa Leocadia-Paraje de las Cabras”, no constando que se llegase a firmar finalmente por el alcalde acusado Juan Morales, por causas que se desconocen. Estos contratos privados de arrendamiento de servicios se firmaron precisamente por existir la citada aprobación de la Junta de Gobierno Local. Una copia de este contrato lo proporcionó en el Juzgado la representación procesal del alcalde actual José Martínez Andreo.  
En el maletín entregado por Morales a Cegarra e intervenido por la Guardia Civil se incautó un impreso de contrato sin cumplimentar con anotación manuscrita a lápiz: “Visanfer”, que ha sido realizada por Juan Morales, al igual que otras anotaciones en otros borradores de contratos: leyendas “J. Casanova”, “Pepe”, “A. Larios/1”, “Larios/2”, “Álvarez”) que coincide en su contenido con el encontrado en el domicilio de María del Carmen Jordán, y también una tabla “memoria” de fincas y tabla con tasación del valor del diversas fincas propiedad de “Visanfer”, y un informe original de valoración de fincas emitido por un ingeniero técnico agrícola sobre propiedades rústicas de la misma empresa, teniéndolas en su poder Morales sin razón alguna cuando ya había dejado de ser alcalde; también se incautó planos topográficos relativos a fincas propiedad de “Visanfer”, con diversas anotaciones manuscritas relativas a situación, superficie y edificabilidad, en concreto las siguientes, que no se ha acreditado quién las realizó. En algunos de esos planos aparecen comentarios sobre tales propiedades, en cada uno se menciona la situación urbanística del inmueble así como las pretensiones que tienen los propietarios. En el mismo maletín incautado que fue entregado por el acusado Juan Morales al abogado Javier Cegarra se encontró un documento manuscrito por el mismo, en el que aparecen datos referentes a terrenos y fincas sitas en el parque natural de Sierra Espuña con valoraciones.
Igualmente en el mismo maletín se incautó una solicitud de declaración de “interés social” para las instalaciones de la fábrica de “Visanfer”(expediente 09/20003) y unos planos topográficos relacionados con la situación de fincas propiedad de la mercantil “Visanfer”, agrupados en once bloques distintos, con anotaciones manuscritas en seis de ellos, algunos en la zona de Sierra Espuña, en los que aparecen igualmente anotaciones a mano sobre situación, superficie y pretensiones referentes a la edificabilidad de los terrenos, las cuales no se ha acreditado la persona que las realizó, pero igualmente se trata de documentos que no parece justificado que los tenga en su poder Morales ni tampoco que se lo dé de la forma como se la proporcionó en un maletín a Javier Cegarra. En concreto, en el plano del paraje “Llano de las Cabras” en una de las caligrafías aparece la frase: “comentario: posibilidad de ampliar la franja para poder hacer parcelas” que estaba relacionado con el convenio urbanístico ya citado C-19 aprobado por la Junta de Gobierno Local pero que no se llegó a firmar. “Visanfer S.A.” sí llegó a firmar con el alcalde acusado dos convenios urbanísticos: uno firmado el 6 de julio de 2006 en el paraje “El Paretón- Las Merinas”, y otro firmado el 28 del mismo mes y año en el paraje “La Charca”.
           D) El acusado Juan Morales, una vez más prevaliéndose de su condición de alcalde, contactó con un antiguo amigo suyo, el acusado JUAN ANTONIO ÁLVAREZ MORENO, nacido el 14-2-56, con D.N.I. nº 23.206.245, y sin antecedentes penales, que se dedicaba a diversas tareas mercantiles pero no a labores de gestión propiamente urbanística, y con la única finalidad de utilizarla como “tapadera” para ocultar la solicitud de otra “comisión”, puestos de común acuerdo crearon la sociedad “Deitania Trading S.L.U.” (Sociedad Limitada Unipersonal) el 3 de marzo de 2005 en escritura pública, con un CIF B-73356776, si bien aparecía como único socio y dueño de las 3.006 participaciones sociales Álvarez Moreno, llegando a inscribirla en el Registro Mercantil, careciendo de hoja registral abierta por falta de depósito de las cuentas anuales desde el año 2008. Días más tarde a la creación de la citada entidad procedieron a firmar un contrato privado de compra-venta de participaciones sociales,  que fecharon por error el 9 de febrero del mismo año (entonces aún no estaba aprobado inicialmente el Plan General), por el que Juan Morales adquiría 2.543 participaciones sociales (casi el 85 %) por un euro cada una, reservándose el comprador (Morales) la facultad de elevar a público el documento privado, lo cual no llegó a realizar ni llegó a inscribirlo en el Registro Mercantil, ya que de esa manera se podría descubrir esta maniobra. Una copia de este documento se entregó en el Juzgado de Totana por la representación procesal del actual alcalde José Martínez Andreo. La citada mercantil solo disponía de una cuenta corriente, en concreto en la entidad “Bancaja”, la cual ha carecido prácticamente de actividad alguna, a excepción del ingreso en efectivo de los 3.006 euros el día 1 de marzo de 2005 para su constitución, siendo retirada la cantidad de 3.000 € en efectivo el día 31 de agosto del mismo año.
La finalidad de esta “maniobra” era que ambos tenían mucho interés en celebrar un contrato de arrendamiento de servicios semejante a los reflejados en los apartados anteriores, con los dueños de las siguientes fincas rústicas situadas en Totana: Vicenta García Segura era titular de las fincas rústicas con número registral 37.200 (con superficie de 8 hectáreas, 34 áreas y 14 centiáreas) y 37.202 (9 hectáreas, 28 áreas y 73 centiáreas); “Frutas del Guadalentín S.L.” (de la que son consejeros-delegados mancomunados Enrique Moya Salas y Antonio Cánovas García), que era titular de las fincas rústicas registrales nº 43.499 (con superficie de una hectárea, 50 áreas y 50 centiáreas), la nº 34.149 (50 hectáreas, 26 áreas y 22 centiáreas) y la nº 34.306 (12 hectáreas, 7 áreas y 44 centiáreas); y “Don Amalio S.L.” (de la que son también administradores mancomunados los citados Enrique y Antonio), titular de la finca rústica nº 33.955 (superficie de 154 hectáreas, 79 áreas y 33 centiáreas).
Para el citado fin de la celebración del contrato de arrendamiento de servicios envió Juan Morales a Juan Antonio Álvarez para que contactase con Vicenta, con Enrique y con Antonio, no habiéndose acreditado que éstos tres últimos tuviesen conocimiento de que detrás de Álvarez estaba Morales. Así, en fechas inmediatas posteriores a marzo de 2005 se firmó el citado contrato entre Vicenta, Enrique y Antonio, como propietarios de los terrenos, y Juan Antonio Álvarez, que actuó en representación de “Deitania Trading S.L.”, y por el que los primeros encargaban a Álvarez la gestión y asesoramiento precisos para obtener la recalificación urbanística de las fincas descritas como suelo urbanizable y con el máximo aprovechamiento urbanístico que sea posible; se fijó como precio del servicio un porcentaje del 32,5 % de la plusvalía neta que se produzca en el valor de las fincas una vez obtenida la recalificación definitiva y firme, y para el caso de no obtenerse la recalificación el gestor no percibirá retribución alguna por el trabajo realizado; el pago del precio se hará efectivo por la propiedad al gestor cuando se consume la venta de las fincas descritas; también se introdujo como cláusula el encargo al gestor de la venta de las fincas una vez obtenida la recalificación definitiva, fijándose una retribución por este servicio del 1,5 % del precio de venta de las fincas, excluido el IVA, siempre y cuando se venda por su mediación. Si la venta se efectuara sin mediación del gestor, éste percibirá solo el 0,40 % del precio de venta referido de la finca. 
Al fijarse en el mismo contrato como valor total de las fincas nº 37.200, 37.202 y 43.449 en 15.025.302,61 €, y como valor actual en ese momento 5.108.602,89 €, siendo una diferencia de 9.916.699,72 €, el montante de la “comisión” a cobrar por “Deitania Trading S.L.” por la recalificación sería el 32,5 %, o sea, 3.222.927,43 €, y si además se obtenía su venta (1,5 %) habría que sumarle 225.379,53 €, lo que hace un total de “comisión” de 3.448.306,94 €.

Al fijarse en el contrato como valor total de resto de fincas descritas en 21.035.423,65 €, y como valor actual 9.015.181,56 €, siendo una diferencia de 12.020.242,10 €, por lo que el montante a cobrar de “comisión” por “Deitania Trading S.L.” por la recalificación sería el 32,5 %, o sea, 3.906.578,68 €, y si además se obtenía su venta (1,5 %) habría que sumarle 315.531,35 €, lo que hace un total de “comisión de 4.222.109,95 €. 

La suma de las dos “comisiones” llegaría a la cantidad de 7.670.416,89 €, de lo que pretendía enriquecerse Juan Morales en la cantidad aproximada de 6.519.854,35 € (85 %), y el resto iría a poder de Álvarez.
El 6 de abril de 2006 los citados dueños de los terrenos vendieron, por intermediación de Álvarez, las fincas 37.200, 37.202 y 43.499 a la entidad “Agrupación Actividades e Inversiones Inmobiliarias S.A.” (“AISA”) por 19.628.700 € antes de su recalificación. En este caso y por estas fincas la cantidad a percibir por la “comisión” a favor de “Deitania” sería de 4.868.962,06 €, que sumados a los 4.222.109,65 € de las otras fincas, ascendería todo a 9.091.071,71 €, siendo un 85 % para Morales (7.727.410,95 €). El día 15 de diciembre de 2006 se escrituró la citada venta, habiendo recibido la parte vendedora hasta la fecha de hoy la cantidad de 9.951.150 €, colocándose una condición suspensiva  por la que se condiciona la compraventa a la aprobación definitiva del Plan General antes del día 30 de mayo de 2011, no habiéndose acreditado que Álvarez haya cobrado alguna cantidad en concepto de comisión por la citada venta.
Se ha acreditado que Juan Antonio Álvarez ha dispuesto y dispone de varias cajas de seguridad en diversas entidades bancarias: en concreto a nombre de su esposa e hijo: en concreto actualmente dispone de la caja número 11 en el Banco de Valencia, sucursal de Alcantarilla (Murcia) desde enero de 2009, y a su vez ha dispuesto de dos cajas de seguridad más en la entidad Banco de Sabadell, canceladas el  25 de febrero de 2009 y la otra el 2 de marzo de 2010, teniendo ambas una antigüedad anterior a 2006. El día 10 de febrero se aperturó la primera de ellas por orden judicial, encontrándose solo joyas propiedad de la esposa.
Relacionado con el contrato privado citado de “arrendamiento de servicios”, el día 3 de octubre de 2006 el acusado alcalde Juan Morales firmó el convenio urbanístico C-42, titulado “sectorización concertada de suelo urbanizable Venta Melilla, en partido de la Boquera Alta”, firmando Diego Ledesma Vargas en representación de la citada mercantil “AISA” como promotora, con el fin de desarrollar por ésta urbanísticamente unos terrenos entre los que se encuentran los adquiridos por “AISA” en el contrato privado citado de 6-4-06. Este convenio urbanístico, cuya copia apareció en la asesoría fiscal de su ex mujer, lo firmó el acusado alcalde Juan Morales a sabiendas de la existencia del anterior contrato privado, y que detrás del mismo estaba la petición de la “comisión ilegal”, y sin el cual posiblemente no se habría firmado, todo lo cual lo haría inválido.
Una copia de ese contrato privado de arrendamiento de servicios se encontró en el maletín que entregó Morales al abogado Cegarra, si bien esta copia solo aparece firmada por los propietarios de los terrenos. En cambio “Frutas Guadalentín” entregó a la Guardia Civil la copia del mismo documento que tenían en su poder firmada solamente por Álvarez. También se encontró en el maletín un sobre de tamaño grande con la anotación a lápiz: “Álvarez”, y que contenía un impreso de contrato de arrendamiento de servicios sin cumplimentar en todos sus apartados, que tiene anotado en su margen superior a lápiz: “Álvarez” y se corresponde con un archivo informático encontrado en la asesoría; también se encontraba un impreso parecido al anterior sobre el que se han practicado algunas anotaciones, subrayados y modificaciones manuscritas, realizadas todas por Morales, destacando, entre otras, las siguientes redacciones: “Interviene: 1,40 % del valor total de la venta”; “no intervine: 0,40 del valor total de la venta”. Destaca que ambas propuestas y el resto de anotaciones manuscritas fueron finalmente incluidas como cláusulas en el contrato efectivamente firmado y que se ha desarrollado anteriormente; también se incautó en el maletín un borrador de contrato para prestación de servicios de asesoramiento para la recalificación de suelo sin cumplimentar en todos sus apartados, practicándose algunas anotaciones y subrayados, y en la margen superior figura “Jesús Martín Gil 607433947, abogado de “Frutas Guadalentín” (desconociéndose quién fue su autor); otra copia del mismo contrato sin firmar idéntico al que aparece firmado. En el mismo maletín se incautó igualmente los faxes remitidos por “Aisagroup” a la atención del abogado municipal Javier Cegarra de fecha 11 de mayo de 2006 (en el que remiten el contrato privado de venta) y de 15 de mayo de 2006, remitido a Toñi Morales, funcionaria del ayuntamiento (con el certificado del consejo de administración de AISA donde se autoriza la firma del convenio urbanístico); también en el maletín se incautó un folio manuscrito a bolígrafo, del que se desconoce el autor, que hace referencia a acotaciones de crecimiento urbanístico de Totana respecto del Plan General Municipal de Ordenación, y en otro apartado se hace mención a Sierra Espuña, y en otros apartados se habla de fincas que son de Visanfer.
En resumen, del análisis de todos los hechos relatados hasta este momento, las cantidades al menos solicitadas por el acusado Juan Morales para su aprovechamiento personal, a través de sus testaferros son las siguientes:

1º) En la operación de “Inmonuar”: 1.200.000 €.

2º) En la actuación con “Agroproducciones Integradas S.L.”: 2.122.075 €.

3º) En la operación con “Visanfer”: 5.641.972 €.

4º) En la operación con “Frutas Guadalentín”: 6.519.854 €.

En total, sumaría todo la cantidad de 15.483.901 €, que sería la cantidad que pretendía enriquecerse el citado acusado.
Como resultado de los registros practicados autorizados judicialmente se puede destacar lo siguiente respecto a elementos o efectos intervenidos, además de los ya mencionados en otros apartados de este escrito: 

1) En el domicilio de Vaneide Freita, compañera sentimental de Morales, sito en la avenida Juan Pablo II, 25-4º J de Murcia, el cual se localizó a través de labores de vigilancia y seguimiento que realizó la Guardia Civil, se incautó en diligencia de entrada y registro la siguiente documentación relacionada con la actuación urbanística en el “Raiguero” y en otros lugares, la cual tenía allí “a buen recaudo” Juan Morales, y que en principio no había razones para que la tuviese ni Morales ni su compañera sentimental: diversos documentos en los que aparece una relación de convenios urbanísticos de sectorización concertada de suelo urbanizable aprobados por la Junta de Gobierno Local, en los que aparecen dobles anotaciones manuscritas sobre diversos convenios urbanísticos, unas con círculos a lápiz y círculos a bolígrafo, mientras que otros convenios no aparecía anotación alguna: en 18 convenios aparecen marcados con bolígrafo, y entre ellos destaca: el de “Visanfer S.A.”-Joaquín Molino Sánchez, en el paraje La Charca, nº C-18, siendo dos convenios aprobados por la Junta de Gobierno Local el 4 y 11 de abril de 2006 y firmado, y relacionado con la entidad “Visanfer”;  el de “AISA”, paraje “Venta Melilla-partido Boquera Alta”, C-42, es el mismo ya citado en el apartado de AISA; otro dos con Francisco Sánchez Martínez y otros, en el paraje diputación el Paretón-Cantareros-Las Merinas, C-22 y C-55, firmado por el alcalde; dos convenios firmados con Gabriel Martínez Navarro y su hermano, en el paraje diputación Ñorica-partido el Bosque, C-88 y C-89; Santiago Martínez Esparza y José Albadalejo Alarcón, diputación Paretón-partido Alcanara, C-44, firmado; Pablo Maceira Galarza (“Inmonuar S.L.”), diputación “Raiguero-Hinojar”, C-82, firmado. 
En relación con este punto, en el disco duro del ordenador que se encontró en la asesoría regentada por su esposa fueron hallados varios documentos en formato “Word” que se corresponden a borradores de contratos de arrendamiento de servicios aún sin cumplimentar en su totalidad para la reclasificación de terrenos rústicos a urbanizables, constando que el nombre que se da a cada uno de esos archivos está relacionado con los convenios que se encontraban marcados con bolígrafo y coinciden con los contratos privados citados en cada apartado anterior, almacenados en dos carpetas distintas, una de ellas con la denominación específica de “documentos de María del Carmen” (esposa de Morales): en concreto el contrato con “Agroproducciones Integradas S.L.”, otro con “Visanfer S.A.”, y otro con “Frutas Guadalentín S.L.” con el título “Álvarez”. En el mismo domicilio se ocupó dos tablas con el titulo “Convenios Avalados” y “pagarés” (ninguno es de los citados). 
2) En el registro del domicilio de María del Carmen Jordán (ex esposa de Juan Morales) sito en la c/ Ródenas, 2-4º-A de Totana, el cual se localizó a través de las labores de vigilancia y seguimiento que realizó la Guardia Civil, se incautó lo siguiente, además de lo ya relatado en otros apartados: 1) documentación urbanística: en concreto el convenio urbanístico entre el ayuntamiento de Totana y “Estructuras Lardin S.L.”, con un correo electrónico enviado por el abogado Javier Cegarra; 2) documentos relativos a la compra por Juan Morales del vehículo BMW X3, matrícula 1016-CYS, a la Sociedad “Logística Santa Cruz S.L.”, al que se dedicará posteriormente un apartado independiente; 3) contrato de arrendamiento de servicios entre la citada María del Carmen y Domingo Sánchez Martínez por “Visanfer S.A.”. 
3) En el registro del domicilio social de la Asesoría Fiscal de María del Carmen Jordán, sita en avenida General Aznar, 92 de Totana, el cual se localizó también a través de labores de vigilancia y seguimiento que realizó la Guardia Civil, se incautó lo siguiente, además de lo ya relatado en otros apartados: 1) variada documentación urbanística, como carpeta conteniendo copias de certificaciones urbanísticas de varias sociedades, firmados por la Secretaria Municipal; 2) carpeta conteniendo 45 documentos urbanísticos y copias de convenios urbanísticos; 3) informes de Proinvitosa; 4) fotocopias del pasaporte de Claudia Rodrigues y dos documentos de invitación de dos súbditas brasileñas, al que se dedicará un apartado independiente después; 5) dos envíos de dinero a Brasil para Claudia Rodrigues por 10.000 € (14-3-05) y otro de 1.500 € (16-6-05); 6) 29 convenios urbanísticos firmados cuando Morales era alcalde: mencionar entre ellos el C-42 de “AISA”, el C-18 firmado con Visanfer representada por Joaquín Molino Sánchez, el C-88 y el C-89 firmado con Gabriel Martínez Navarro. A través de labores de vigilancia de la Policía Judicial se ha podido comprobar que a la gestoría asiste la citada María del Carmen, no guardando ningún rigor de horarios, y sin que se haya observado ningún movimiento de clientes, ni de trabajadores, salvo ella misma.
           4) A las 15,35 horas del día 26 de noviembre de 2007, una vez que se habían practicado las primeras detenciones en Totana por esta investigación judicial, y en virtud del seguimiento que estaba realizando la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil de todos los investigados, observaron miembros de la citada fuerza en la carretera M-502 a la altura de la urbanización “La Charca”, al acusado Juan Morales junto al abogado del ayuntamiento Javier Cegarra Alemán saliendo del domicilio de éste sito en “La Charca”, portando éste último una maleta que le había entregado Juan Morales, yendo aquél junto con éste por el temor que tenía de sufrir algún registro judicial y por si necesitaba sus asistencia como abogado, pidiéndole al salir que le llevara su maleta negra al tener miedo que le detuviese la guardia civil, conteniendo una gran cantidad de documentación que se conoció su contenido tras una diligencia judicial de apertura de la caja en la que se había introducido el citado maletín por parte de la fuerza policial actuante, lo cual se documentó en un acta firmada por el propio abogado Cegarra, y en concreto apareció la siguiente: además de los documentos ya descritos en los diferentes apartados, hay otros muchos cuya posesión por Morales demuestra el control que tenía éste de todos los temas urbanísticos: escrito dirigido al ayuntamiento de Totana por los gestores de la mercantil “Promociones Urbanísticas San Fulgencio” (“Proursan S.L.”) de 16-10-06, junto con cuatro fotocopias de planos topográficos con la situación de las fincas, siendo de destacar que los gestores de esta mercantil son a su vez responsables del grupo empresarial “La Generala”, que tiene firmado otro convenio urbanístico en terrenos pegados a los de Inmonuar; fax remitido a Juan Morales desde el Ente Público del Agua de Murcia, en el que está un convenio de colaboración entre la citada entidad y el ayuntamiento, con unas tablas en las que éste tiene previsto doblar el consumo de agua en cinco años en Totana, pasar de 2.331.982 m3 a 5.000.000 m3.; dos portafolios transparentes con siete y cuatro imágenes respectivamente del sistema de localización de parcelas agrarias del Ministerio de Agricultura (Sigpac); así como documentación referida a la empresa “Plotasa S.L.” regentada por Matías Navarro Lorente, en concreto dos contratos de arrendamiento de servicios semejantes a los descritos en apartados anteriores de este escrito, junto con unos pagarés, que no se ha acreditado que el acusado Juan Morales tuviese directa participación (copia de esta documentación se encontró también en la caja de seguridad que en la entidad CajaMurcia a nombre de su ex esposa, a lo que después se aludirá).
También en el mismo maletín aparecieron otros borradores de contratos de arrendamiento de servicios sin cumplimentar con anotaciones diferentes manuscritas: “J. Casanova” (con su reflejo igual en el archivo informático encontrado en el ordenador de la asesoría fiscal y relacionado con un convenio urbanístico firmado con la empresa “TASE Hermanos Casanova” el 13 de diciembre de 2006); otros dos impresos con el apunte a lápiz “A. Larios/1” y “Larios/2”, que se corresponden con dos archivos informáticos en el ordenador de la asesoría fiscal, y relacionado con dos convenios urbanísticos C-52 y el C-81 que se firmaron con Antonio Lario García de Alcaráz. Estos documentos no se ha podido acreditar que Morales haya solicitado comisión económica, pero vuelve a llamar la atención la tenencia de esa información por el citado acusado sin justificación y en unas dependencias privadas. 
Destacar igualmente que en la misma actuación policial citada a las 15,35 horas del 26 de noviembre de 2007, se observó por la misma Guardia Civil como el acusado Juan Morales al marcharse del lugar procedió a arrojar a un contenedor de basura próximo a su domicilio, una bolsa que fue posteriormente incautada y en la que se acreditó la existencia de unos documentos, destacando una copia del documento notarial de reconocimiento de deuda firmado entre “Inmonuar” (el acusado Manuel Núñez) y “Nubia Inversiones” (el acusado Joaquín Carmona), el cual se encontraba troceado; también se encontraba troceado una copia del fax remitido por “Inmonuar” al ayuntamiento de fecha 28 de julio de 2006, proponiendo una forma de pago del convenio urbanístico.
5) A su vez, a nombre de la acusada María del Carmen Jordán se localizó una caja de seguridad (nº 135) en la sucursal de CajaMurcia nº 042, sita en la calle Sol, nº 1 de Totana, abierta el 13-12-05, y en la misma se incautó copia de la misma documentación que tenía también en el maletín entregado por Morales a Cegarra, referente a los contratos de arrendamiento de servicios y pagarés a nombre de la sociedad “Plotasa S.L.” representada por Matías Navarro Lorente, por los cuales éste se encargaba de gestionar unas promociones inmobiliarias por encargo de la entidad “Estructuras de Hormigón Lardín S.L.”, en relación con un convenio urbanístico firmado entre ésta y el ayuntamiento. Documentación que no tenía justificación el que  lo tuviesen en su poder tanto Morales en su maletín, como María del Carmen Jordán, y sobre la cual no se ha podido acreditar la relación existente entre Matías Navarro y Morales. Además el acusado Juan Morales tenía otra caja de seguridad en la misma entidad, que se ordenó su bloqueo por auto del Juzgado de Instrucción nº 1 de Totana, aperturándose por orden del Magistrado Instructor designado por el Tribunal Superior de Justicia, no ocupándose nada de interés para esta investigación. 
SEGUNDO.- 
En la localidad de Totana existe una empresa pública denominada “Proinvitosa” (“Promoción de Suelo Industrial y Vivienda de Totana S.A.”) con capital íntegramente desembolsado por el ayuntamiento de la misma localidad, entre cuyo objeto social está el arrendamiento y compraventa de toda clase de bienes inmuebles con el fin de su promoción pública, para generar puestos de trabajo en condiciones de igualdad para todos los empresarios interesados en invertir en el lugar. Está presidida la asamblea general por el alcalde, siendo presidente del consejo de administración el concejal designado por el alcalde, siendo normalmente el de industria; los consejeros son los miembros de los diferentes partidos políticos con representación proporcional en el ayuntamiento. Por tanto “Proinvitosa”, por su carácter de sociedad municipal, está gestionada por un consejo de administración directamente ligado a la corporación municipal, puesto que sus miembros son nombrados por el Ayuntamiento de Totana. En el año 2006 dicho consejo estaba integrado por siete consejeros del Partido Popular, un consejero del PSOE y un consejero de IU. Tanto por el diseño del citado consejo como por su vinculación a las formaciones políticas que integran el consistorio, así como el porcentaje que cada uno de los grupos ocupa en el dicho órgano de gestión, sus decisiones están vinculadas a la voluntad del citado Ayuntamiento, y por lo tanto de su máximo responsable, el alcalde, que a su vez es el presidente de la Asamblea General de Proinvitosa. 

           El día 21 de diciembre de 1998, siendo alcalde Juan Morales (el cual pasó a la oposición en la legislatura 1999-2003), “Proinvitosa” acordó la venta de la parcela nº 34 del polígono industrial El Saladar, 2ª fase, finca registral 44.202, con una superficie de 60.022 m2, a la sociedad “Assidoman Iberoamericana S.A.”, después denominada “Smurfit Kappa” representada por Emilio Mur Gimeno, por un importe de 1.082.218,46 € (180.066.000 de las antiguas pesetas), con la condición y compromiso de que iba a construir una fábrica de planchas y cajas de cartón que supondría la creación de puestos de trabajo en el municipio, firmándose la escritura de venta el día 31 del mismo mes de diciembre, fijándose como condición resolutoria en su cláusula quinta: que dado el carácter de promoción pública en que se ubica la parcela, la compradora se comprometía a llevar a cabo la construcción industrial indicada, y si la parte compradora no efectuara la construcción en parte de dicha parcela, ésta se obliga a transmitir a “Proinvitosa” la referida parte en que no se llevara a cabo la construcción por el precio original con el interés legal; y si no le interesara a la citada sociedad municipal, la compradora quedaría en libertad para trasmitirla a un tercero. Esta cláusula tenía al menos eficacia entre las partes firmantes de la escritura, ya que no tuvo acceso al registro de la propiedad. La escritura citada fue ratificada por otra de modificación de la primera de fecha 24 de mayo de 2000. 

Los creadores de esas cláusulas en 1991 en los albores de la creación de esta sociedad municipal fueron el acusado Juan Morales (PP), Juan José Cánovas (IU) y Justo Martínez (PSOE), siendo conocedor, por tanto, Morales de su contenido, y la razón de tales disposiciones era que se vendían las parcelas a precio de costo y no a precio de mercado con el compromiso de generar puestos de trabajo, y así evitar la especulación sobre el suelo. Además en el clausulado existían otras distintas a la descrita que establecían: 1) un derecho de adquisición preferente consistente en que durante los cinco años siguientes “Proinvitosa” tenía un derecho de preferente adquisición de la finca frente a terceros adquirentes a título oneroso, siempre que se llegase a construir e invertir en la parcela conforme al compromiso asumido por la adquirente; 2) una cláusula penal por la que resuelta la venta  por cualquiera de los cauces y circunstancias, perdería la compradora el 50 % del precio satisfecho, estando obligada Proinvitosa solo a devolver  la otra mitad, junto al total importe de los gastos útiles en edificación u otros conceptos. 

          El 23 de diciembre del mismo año 1998 y siendo alcalde Morales, 8 días antes de la firma de la escritura de venta de la parcela, la Comisión de Gobierno del ayuntamiento de Totana y en sesión extraordinaria convocada por el citado alcalde acusado, acordó subvencionar a la citada empresa por la mencionada compra con 300 pesetas/m2 (18 €), con el total de los impuestos también, en base a que la empresa adquirente iba a realizar fuertes inversiones en Totana, creando más de 100 puestos de trabajo directos y muchos más indirectos, todo lo cual posteriormente se comprobó que no habían cumplido, y así el 26 de noviembre de 2002 el pleno municipal declaró lesiva para los intereses públicos esa subvención.

En relación con el significado de esa cláusula 5ª el gerente de “Proinvitosa” informó el 11 de agosto de 1999 a petición del entonces presidente del consejo de administración Juan José Cánovas al ver éste cosas extrañas en esta operación: el gerente manifestó que en el caso que Assidoman no construya en parte de la parcela, aquélla puede recuperarla al mismo precio en que se transmitió; por el contrario, el derecho de adquisición preferente de 5 años operaría solo en el caso de venta de la parcela una vez ejecutada la construcción total sobre la misma.

En la legislatura 1999-2003 el acusado Juan Morales dejó de ser alcalde al no ganar las elecciones, pasando a la oposición en el ayuntamiento, dándose la circunstancia que la situación de la citada parcela en ese momento no se llegó a tocar durante esos años, ni Kappa llegó a realizar ninguna actuación respecto del proyecto industrial al que se había comprometido; lo único que sucedió destacable fue que el día 13 de noviembre de 2002 el consejo de administración de “Proinvitosa” debatió que “Kappa” aún no había construido nada en la parcela, acordando requerir a la citada empresa para que regulara su situación, lo que ya indicaba la falta de interés de la empresa compradora en construir sus instalaciones en la citada parcela. Destacar que ya en aquellas fechas existía una lista de espera de empresas que querían instalarse en el polígono industrial, y por tanto esperaban que se les adjudicase cuanto antes alguna parcela.

Juan Morales volvió a ganar las elecciones locales en la legislatura 2003-2007, volviéndose a reactivar la situación de la parcela entonces y de la siguiente manera. El acusado Gabriel Martínez Navarro, cuyos datos personales ya constan, puesto de acuerdo con el alcalde acusado Juan Morales y con un ánimo recíproco de defraudar a la citada sociedad municipal y por tanto al mismo municipio de Totana, el primero de ellos en representación de su empresa “Maryper”, le propuso a Desmond O’Connor, en representación de “Kappa Totana S.L.” el comprarle parte de la parcela, a lo que accedió éste sin que conste que actuase en connivencia con los dos citados acusados, ofreciéndose Morales a Gabriel para agilizar el trámite y sortear los obstáculos que pudieran surgir en “Proinvitosa”. Así firmaron Gabriel y Desmond una carta el 16 de junio de 2006 y dirigida a “Proinvitosa”, por la que solicitan autorización para que “Kappa” pueda vender a “Maryper” 40.000 m2 de la parcela nº 34. La justificación es que “Kappa” “no necesita dicho terreno para su industria”, solicitándose que al encontrarse edificada el resto de la parcela, que quedase sin efecto el derecho de adquisición preferente a favor de “Proinvitosa”. A partir de tal “solicitud” ya debería tener claro “Proinvitosa” que la intención de Kappa era no seguir construyendo en tal superficie, por lo que debería ejercitar la facultad de recuperar tales terrenos a su precio original, pues se daba claramente la circunstancia prevista en la cláusula quinta de la escritura original de venta de la parcela a “Assidoman”. La citada “solicitud” se presentó en la sede de la sociedad municipal directamente por el alcalde Morales que actuó en connivencia además de con Gabriel, también con el acusado JOSE MIGUEL MARTÍNEZ SOLER, nacido el 11-1-1972, con D.N.I. nº 74.438.667H, y sin antecedentes penales, que era el presidente del consejo de administración de “Proinvitosa”, llevando incluso Juan Morales preparado un segundo documento donde aparecía ya el contenido del acuerdo que aún no se había tomado para hacer un certificado del mismo y con él ir inmediatamente a la notaría para la firma de la escritura pública.
Ya en esos momentos hubo reuniones tensas entre el entonces alcalde Juan Morales y algunos de sus consejeros de Proinvitosa, a los cuales consigue convencer en el sentido de que es una inversión buena para Totana, sin llegar a explicarles el significado de la cláusula citada, pese a que lo conocía por ser él el alcalde y uno de los creadores de la misma, no interesándole explicarles su significado, tratando de confundirla con la cláusula de adquisición preferente ya citada.

         El 22 de junio de 2006 se reúne el consejo de administración de “Proinvitosa”, y unos días antes ya mostraba interés Juan Morales en que se hiciese esa reunión al preguntárselo al gerente; en la misma reunión trataron los consejeros la autorización de la venta descrita en el párrafo anterior, asunto que estaba fuera del orden del día, el cual lo fija el presidente por indicación de Morales, y lo introducen en el apartado de “asuntos varios” sin concretarse nada acerca del tema que pretendían tratar, y así coger desprevenidos a los consejeros, cuando no era normal el presentar un tema de esta importancia de esa forma, como así pasó, pues incluso lo habitual era que los consejeros tuviesen el orden del día con toda la documentación varios días antes de la reunión. 

El citado documento de 16 de junio Kappa-Maryper se lo llevó en mano el acusado Juan Morales (al cual le había llegado a través de su amigo Gabriel) y lo entregó al acusado Martínez Soler, el mismo día 22 a última hora de la mañana; ambos acusados se lo dieron al gerente para que lo llevase a la reunión que se iba a celebrar por la noche, diciéndole aquéllos a éste que ese tema tenía que tocarse en la reunión aunque estuviese fuera del orden del día. Y estando reunidos se presentó el papel citado con las firmas de Gabriel y de Kappa, dándose una copia en ese momento a todos los consejeros presentes. El presidente dijo que ese tema de recuperar los terrenos no se discutía y que sólo había que darle el visto bueno a la carta o escrito.

Acordaron en esa reunión del día 22 de junio de 2006 autorizar la venta de los 40.000 m2 y en realidad lo que acordaron fue dejar sin efecto la citada cláusula de adquisición preferente con el plazo de 5 años de vigencia, o al menos así lo creyeron los consejeros. Como contraprestación “Proinvitosa” acuerda que “Kappa” pagará a aquélla la cantidad de 108.182,18 €. El acuerdo, después de una discusión muy tensa, es aprobado con el voto favorable de los consejeros del partido popular: Isabel Ivonne Paule Nau, Daniel Aroca Arias, José Agustín Romero Martínez, Juan José Salas Andreo y José Miguel Martínez Soler, los cuales realmente lo que creían que votaban era la renuncia al derecho de adquisición preferente, que era lo habitual que se había hecho en otras ocasiones, pero nunca se había planteado en esta reunión la renuncia al derecho de recuperar los terrenos a su precio original, ya que la postura de otros consejos de administración había sido el oponerse a aceptar la operación de venta a terceros. Votó en contra del acuerdo el concejal de IU llamado Pedro Martínez Gómez, quien impugnó ese acuerdo por estimar que suponía una grave lesión para los intereses de Totana pues se fomentaba la especulación y el “pelotazo urbanístico”, impugnación a la que no se le dio trámite, pese a que se presentó tanto en la sede de Proinvitosa dirigido al consejo de administración como ante el mismo alcalde, obstaculizando en ambos casos su tramitación tanto el acusado Martínez Soler como el acusado Juan Morales. Actuó de secretario de la reunión de forma accidental, el consejero Juan José Salas. Es de destacar la defensa que de ese “acuerdo” realizaron los consejeros del partido popular afines al entonces alcalde Juan Morales y sobre todo el acusado Martínez Soler, y también la escasez cada vez mayor de existencia de suelo industrial en la localidad. A la salida de la reunión estaba Morales fuera esperando que le informasen del acuerdo alcanzado por el interés que tenía desde el principio en este asunto, pasando a continuación a informar de ello a Gabriel Martínez. 

El citado acuerdo ya estaba tomado antes de la misma reunión por Morales, pues incluso se llevó ya redactado por éste, y así se lo entregó al presidente y al gerente, junto al papel firmado por Kappa-Maryper (en el que se decía que solicitaban “dejar sin efecto el derecho de adquisición preferente” que se refiere al límite de los 5 años de venta a tercero), otro documento que iba sin firmar en el que ya venía añadida la expresión: “dejar sin efecto las cláusulas limitativas de la transmisión de la parte de la finca a vender y en particular la condición resolutoria y las cláusulas penales contenidas en la escritura pública”, lo cual realmente no se llegó a plantear en la citada reunión de 22 de junio; este añadido lo fijó Morales junto con el presidente, y con el conocimiento y consentimiento también de Gabriel Martínez, y después apareció con ese contenido en el acta posterior y en el certificado elaborado el día 23 firmado por el presidente y el secretario. Además el citado certificado fue firmado por el secretario al día siguiente cuando éste realmente no estuvo presente, con la firma y el visto bueno del presidente, siendo redactado por el gerente Florencio según las directrices y la documentación que le habían dado los acusados Morales y Martínez Soler. Este certificado no coincide con lo que realmente se votó. También se hace el certificado antes de que se apruebe el acta de esta sesión en otra posterior., cuando lo normal y habitual era hacerlo al revés, y así se lo ordenó el acusado Martínez Soler al gerente. Este certificado es importante porque se basa en él el notario para autorizar la venta, sin esperar a que se apruebe el acta en reunión posterior. Destaca también la celeridad y rapidez en estos “trámites” para firmar cuanto antes la escritura de venta Kappa-Maryper, porque además de lo ya relatado, el presidente al salir de la reunión le dijo al gerente que redactase el certificado firmado el día 23 lo antes posible, dándole en ese momento aquél a éste el segundo documento ya descrito con el “añadido” y apremiándole para que lo tuviese hecho ya para que al día siguiente lo firmase el secretario titular que no estuvo presente, unido al hecho que se firmó la escritura de venta Kappa-Maryper muy rápidamente, en concreto el 17 de julio.

El alcalde acusado Juan Morales se marchó a continuación a Brasil y desde allí y dio orden que no se hiciese nada hasta que él regresara. Encontrándose en el citado país tuvo contactos vía telefónica con el otro acusado Gabriel Martínez Navarro, en concreto aquél le realizó dos llamadas el 1 de agosto, una llamada el 2 de agosto, dos llamadas el 8 de agosto y una llamada el 9 de agosto. Los representantes de “Kappa” no se ha acreditado que actuase en connivencia con los acusados.

En la reunión posterior del consejo de administración de 31 de julio se negaron a ratificar el acta los consejeros, manifestando todos, salvo el acusado Martínez Soler, que lo que votaron a favor fue a la renuncia a la adquisición preferente dentro del plazo de 5 años, y que de haber sabido lo que votaban no lo hubiesen votado a favor. En la citada reunión de 31 de julio todos los consejeros dicen que el certificado no se corresponde con lo que se acordó, todos salvo el presidente que no se pronuncia, siendo éste el único que defendió la validez del acuerdo. En esa reunión también se decidió notificar al notario y al registrador la invalidez del certificado emitido el día 23 de junio, si bien este acuerdo no se ha cumplido. Hubo un intento de nueva reunión el día 2 de agosto a las 20 horas, compareciendo 4 consejeros el secretario y el gerente, pero el presidente ni apareció diciendo que no estaba convocada la reunión. 

Cuando la escritura de venta ya se había firmado el 17 de julio, fue ya en la reunión de 28 de septiembre de 2006 cuando ratifican los consejeros del partido político del alcalde el acuerdo de 22 de junio; la razón de ratificar el acuerdo por los consejeros se debió a que Morales había hablado con ellos para convencerlos de que todo estaba bien y que se iban a crear muchos puestos de trabajo, y además tras las dos reuniones que se celebraron en la notaría, en las que está Morales presente con mucho interés cuando en realidad no parecía que lo tuviese al no ser consejero. Solo se cita a esa reunión a los consejeros del PP, pero a los demás no, y es Morales el que los cita, en dos ocasiones, y encontrándose también presente en las dos el acusado Gabriel Martínez.

  En la notaría de Totana se firmaron el día 17 de julio de 2006 tres escrituras: la primera con número 2528 por la cual “Kappa Totana S.L.” procede a la segregación de la parcela inicial número 34 de 60.022 m2 las siguientes tres parcelas (quedándose una parte en propiedad la citada sociedad 20.022 m2, donde tenía sus instalaciones, si bien éstas en realidad solo ocupaban 3.500 m2): en la segunda escritura nº 2529, dos partes son transmitidas a la sociedad “Pronaservicios S.L.” (parcelas 34-C de superficie 6.208 m2 y 34-A de 13.792 m2); y en la tercera escritura nº 2530, una tercera parte se transmite a “Huevos Maryper S.A.” (parcela 34-B de superficie 20.000 m2), firmando en representación de la primera de ellas el acusado Gabriel Martínez, y en la segunda firmaron Domingo y Francisco Martínez Pérez, quedando enclavada en medio de las tres la parcela de Maryper. La compraventa de las parcelas 34-A y 34-C ascendió en la escritura a 1.260.000 €, fijándose el mismo precio para la venta de la parcela nº 34-B, lo que hacía un montante total de 2.520.000 €, por lo que la plusvalía generada sobre el precio original de la parcela en su totalidad, teniendo en cuenta que lo que se vende son dos tercios de la parcela total, rondaría el 1.800.000 euros, dinero que podría haber ingresado el municipio si Proinvitosa hubiese ejercido su derecho de recuperar la parcela a su precio original. Además en el registro de las dependencias de “Huevos Maryper S.A.” propiedad del acusado Gabriel Martínez se incautó una tasación realizada por la entidad “Tinsa” (“Tasaciones Inmobiliarias S.A.”) el 22 de diciembre de 2006 por encargo del citado Gabriel Martínez, en que se valora hipotecariamente solamente la parcela 34-B de 20.000 m2 en 4.373.670 €. Por tanto Gabriel tenía un gran interés en que esta operación se llevase a buen puerto al saber que adquiría unas parcelas a un precio bastante inferior al real del mercado, lo que suponía un auténtico “pelotazo urbanístico”. En el mismo registro se incautó un documento con una tabla en la que se refleja que la operación de compra del solar de 40.000 m2 ascendía a 4.327.287 euros.
El cheque de 108.182,18 euros que tenía que pagar Kappa a Proinvitosa lo expidió aquélla pero se lo entregó a Juan Antonio Álvarez Moreno (interviniente acusado en la operación “Frutas Guadalentín S.L.” como testaferro y que ya interviene en esta operación desde el principio, si bien no consta que actuase en connivencia con los acusados), y éste se lo dio a Gabriel que fue el que lo entregó en Proinvitosa a Martínez Soler. 
     Fue tal la repercusión a todos los niveles que tuvo esta operación en Totana, que por el propio alcalde actual José Martínez Andreo se calificaba la misma como un “auténtico pelotazo” en conversaciones que tuvo, entre otros, con el nuevo concejal de industria y presidente del consejo de administración de “Proinvitosa” José Antonio Valverde Reina.

Con la actuación practicada por los aquí acusados se le privó a otros empresarios de instalarse en el polígono, ya que había una lista de espera, existiendo carencia manifiesta de suelo industrial en la localidad, faltándose a uno de los dos principios básicos de “Proinvitosa”: evitar la especulación y conseguir la igualdad para todos los empresarios de Totana en acceder a terrenos para realizar su actividad.
Los hechos relatados se investigaron inicialmente por la Fiscalía del TSJ de Murcia ante la denuncia de uno de los propios consejeros de Proinvitosa, que vio en la operación aludida circunstancias que hacían pensar que la misma fue diseñada para conseguir lo que vulgarmente se conoce como un “pelotazo”, ya que la operación se justificó en que “Maryper”, empresa sólidamente arraigada en Totana, iba a construir una nueva fábrica y que esta iba a solucionar, en parte, carencias del sector industrial y de empleo de la localidad. “Maryper” ya cuenta con instalaciones en el municipio, de modo que lo que se planea no es la construcción de una nueva fábrica, sino el traslado de la ya existente a otra localización, con el añadido de que los terrenos que actualmente ocupa la fábrica serían recalificados, pasando de ser suelo industrial a residencial, lo que convertiría la operación en un “doble pelotazo”. Toda esta operación tuvo lugar cuando Juan Morales era el alcalde de la localidad y presidente de la Asamblea General de Proinvitosa.
TERCERO.- 
Fruto de esas “actividades paralelas” a las que se venía dedicando Juan Morales abusando de su cargo de alcalde de Totana cuyas características están relacionados con todo lo relatado hasta este momento en los apartados Primero y Segundo de este escrito, se metió en un ritmo de vida muy por encima de sus posibilidades, disponiendo por tanto en la realidad de una gran cantidad de dinero que excedía con mucho su capacidad de ingresos por la vía oficial, ya que los que constan como tales procedían de los sueldos como alcalde de Totana, y como Diputado Regional, teniendo tanto un exceso de movimiento de dinero en metálico, como una gran actividad en la adquisición de bienes muebles e inmuebles, que no ha podido justificar su procedencia lícita y que se va a concretar a continuación, encontrándose realmente relacionado con aquellas actividades  al margen de la legalidad a las que se ha venido dedicando en su actividad de alcalde,  todo ello en virtud de la investigación patrimonial practicada por orden del Magistrado Instructor designado por el Tribunal Superior de Justicia. 

Se ha acreditado, de lo expuesto hasta ahora en el presente escrito y de lo que se va a exponer en este apartado, la utilización por parte del acusado Juan Morales de unas conductas, unas prácticas o unas maniobras propias de personas que tratan de ocultar a toda costa tanto el origen como el destino del dinero en efectivo que dispone, así como también adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, que demuestra que ha procurado ocultar a toda costa que se le pueda relacionar con esas actuaciones: 
1.- En primer lugar destaca la importancia de la cantidad de dinero “en negro” o en “B”, utilizado y movido en efectivo en diversas operaciones que después se describirán, por un montante global calculado de unos 522.000 €, y ello sin justificar su procedencia lícita.
2.- Ese uso o disposición de dinero lo ha tenido en un lapso de tiempo breve o limitado, estando concentrado en su mayor parte durante los años 2006 y 2007.

3.- Destaca también el inusual y desproporcionado incremento patrimonial no justificado del citado acusado: adquiere varios inmuebles: una vivienda en la c/ Juan Pablo II, nº 25, 4º J de Murcia (domicilio de su compañera sentimental Vaneide Freita), y los dos pisos en planta primera y el local comercial localizados en Foz de Iguazú-Brasil; adquiere también tres vehículos, procede como arrendatario a alquilar varios inmuebles (avenida Juan de Borbón, 22-A, 5º-B de Murcia, y un apartamento en Campoamor), entre otros, que después se van a concretar en este escrito.
4.- Se ha acreditado la tenencia en su poder de gran cantidad de dinero en efectivo, entre el que destaca los 55.800 € en billetes nuevos de 200 € incautados en la diligencia de registro del domicilio Vaneide Freita y que tenía escondido en la caja fuerte allí existente, así como la entrega para abonar la casa sita en la c/ Juan Pablo II de un total de 120.000 €, que los poseía igualmente enfajados y nuevos, con un valor facial entre 200 € (60.000 €) y de 500 € (45.000 €), y ello igualmente sin justificar su procedencia.
5.- También ha sido significativa la dinámica de transmisiones, utilizando transferencias entre varias cuentas corrientes para dificultar la localización e identificación de los movimientos, fundamentalmente en las cuentas abiertas en Brasil a nombre de terceros.
6.- Igualmente llamativo ha sido el uso de gran cantidad de billetes nuevos y enfajados de 200 € (en concreto los 55.800 € en efectivo que se le incautó en la vivienda de su compañera sentimental Vaneide Freita, y los 60.000 € en efectivo que entregó en pago de la misma vivienda) y de 500 € (en concreto los 45.000 € en efectivo que ingresó por la noche en la entidad CajaMurcia, lo cual a su vez lo fraccionó en cuatro ingresos diferentes), todos igualmente sin justificar su procedencia.
7.- Ha sido en el citado acusado práctica habitual el usar “testaferros” o terceras personas para realizar sus operaciones: en los contratos de arrendamiento de servicios comentados en el apartado Primero de este escrito; en el documento de reconocimiento de deuda a nombre de “Nubia Inversiones S.L.”; en la operación de “Proinvitosa”; en la adquisición de los inmuebles en Juan Pablo II y en Brasil; en las transferencias a Brasil, utilizando empresas de envío de dinero al extranjero en los que aparecen nombres de personas igualmente extranjeras de difícil localización.
8.- También en algunos casos se ha dedicado a crear empresas “pantalla”, como es el supuesto citado ya de “Deitania Trading”, en la que no aparece el nombre del acusado, adquiriendo la mayor parte de las participaciones sociales a través de un contrato privado, no constando su vinculación en ningún registro público, empresa que a su vez solo se crea para alguna operación concreta, la cual carece de actividad comercial; también se ha aprovechado de alguna de esas empresas que se ha utilizado como “pantalla” como el caso de “Nubia Inversiones S.L.”.
9.- Otra práctica ha consistido en el fraccionamiento en las transferencias o ingresos de dinero, haciéndolos en cantidades inferiores a un determinado límite, ya sea en cuentas corrientes (como el supuesto descrito del ingreso de 45.000 € en efectivo en CajaMurcia para abonar parte del piso de la c/ Juan Pablo II de Murcia), o en los envíos de dinero a Brasil, con el claro fin de evitar el control administrativo (control de cambios o Banco de España), y así conseguir evitar la obligación de justificar ni el origen ni el destino del dinero.

10.- El citado acusado también ha tenido contratadas “cajas de seguridad” en entidades crediticias, en concreto dos en CajaMurcia (una de ellas a nombre de su ex mujer María del Carmen Jordán), y ello para facilitar la posible ocultación de las pruebas de la “actividad paralela” que estaba realizando, así como la tenencia de una caja fuerte al menos en el domicilio de su propiedad sito en la c/ Juan Pablo II de Murcia, habitado en realidad por su compañera Vaneide Freita.
11.- Se ha dedicado a realizar unas concretas inversiones en el extranjero, con la consiguiente creación de un patrimonio fuera de España, el cual se pone a su vez a nombre de terceras personas, dificultando aún más su localización, con las consiguientes remesas de dinero al país de destino, que en este caso es Brasil. En estas transferencias de dinero, se utiliza o se realiza bajo la identidad de otra persona para que no aparezca la identidad del auténtico titular del citado dinero, así como la apertura o el aprovechamiento de cuentas corrientes ya aperturadas en el extranjero a nombre de terceras personas.
12.- Estrecho vínculo familiar, o sentimental o personal con la mayoría de implicados: María del Carmen Jordán (ex esposa), Vaneide Freita (compañera sentimental), Gabriel Martínez Navarro (amigo), Juan Antonio Álvarez Moreno (amigo), llegándose a prevaler en todos los casos de su condición de máxima autoridad del municipio.
En primer lugar destacar que sus fuentes de ingresos oficiales fueron los siguientes:
1º) En el año 2002: ingresos de 37.869,09 € brutos, de los que 34.678,56 € procedían de retribuciones de la Comunidad Autónoma de Murcia, 1.748,91 procedían de retribuciones del ayuntamiento de Totana, y 1.441,62 de la entidad Caja de Ahorros de Murcia; una vez descontadas las retenciones y gastos se le quedaban unos ingresos netos en 28.826,76 €. 
2º) En el año 2003: ingresos de 41.234,94 € brutos, de los que 35.998,94 € son procedentes de la Comunidad Autónoma de Murcia y de la Asamblea Regional, en concepto de retribuciones dinerarias y dietas, 4.756,09 € procedentes del ayuntamiento de Totana, y 480 € de CajaMurcia; una vez descontadas las retenciones y gastos se le quedaban netos en 34.956,78 €.
3º) En el año 2004: ingresos brutos de 57.217,30 €: de los que 47.122,30 € son retribuciones y dietas de la Asamblea Regional, y 10.095 € son retribuciones del ayuntamiento de Totana; una vez descontadas las retenciones y gastos se le quedaban netos unos ingresos de 48.296,22 €.
4º) En el año 2005: unos ingresos brutos de 59.539,64 €: de los que 49.227,64 € son retribuciones y dietas de la Asamblea Regional, y 10.312 € son retribuciones del ayuntamiento de Totana; una vez descontadas las retenciones y los gastos se le quedaban netos unos ingresos de 48.811,20 €.
5º) En el año 2006: unos ingresos brutos de 60.579,88 €: de los que 51.184,88 € son retribuciones y dietas de la Asamblea Regional, y 9.395 € son retribuciones del ayuntamiento de Totana; una vez descontadas las retenciones y los gastos se le quedaban unos ingresos netos de 48.619,76 €.
6º) En el año 2007: unos ingresos brutos de 54.857,02 €: de los que 49.576,13 son retribuciones y dietas de la Asamblea Regional, y 5.280,89 € son del ayuntamiento de Totana; una vez descontadas las retenciones y gastos se le quedan unos ingresos netos de 44.360,64 €.

7º) En el año 2008: unos ingresos brutos de 53.120,48 €, los cuales proceden de retribuciones y dietas de la Asamblea Regional; descontadas las retenciones y los gastos se le quedaban unos ingresos netos de 42.404,94 €.

8º) En el año 2009: ingresos brutos de 54.199,28 €: procedentes todos de la Asamblea Regional en retribuciones y dietas; descontadas las retenciones y gastos se le quedaban unos ingresos netos de 42.208,56 €.
Más datos a destacar en este punto son los siguientes: 

1º) La liquidez total del conjunto de cuentas bancarias de Juan Morales asciende a 35.488,97 €. Es titular o autorizado en un total de 17 cuentas corrientes, en las que se ha acreditado que no ha dispuesto de operaciones de retirada de efectivo ni ninguna otra de cargo o abono en las que se vean justificadas las operaciones y adquisiciones que se van a relatar a continuación en este apartado, no existiendo movimientos considerados “extraños”, teniendo en algunas de ellas poca liquidez, destacando la que se encuentra el la entidad BBVA, c.c. 00151198-9, en la que carga los gastos domésticos. 

2º) Sus retribuciones por nómina y por dietas mensuales rondan en total aproximadamente los 3.000 € netos al mes, en catorce pagas anuales, los cuales proceden de la Asamblea Regional y del Ayuntamiento de Totana. 
3º) En los citados años tiene como “compras y gastos” imputados (que no declarados por él) la cantidad de 51.764,48 €, de lo que destaca claramente el importe imputado en el año 2006 de 43.871,34 € correspondiente a la adquisición del vehículo BMW-X3 1016-CYS, concepto al que después se aludirá.
4º) En la información disponible de la Balanza de Pagos del Banco de España no consta que Morales haya realizado transacción alguna con el exterior, utilizando para ello a terceras personas, en concreto a su compañera Vaneide Freita.
5º) Ha estado casado Juan Morales en régimen de separación de bienes con María del Carmen Jordán. Hacen desde 2002 a 2006 la declaración de la renta de forma conjunta, pero los ingresos declarados son los que únicamente aporta Juan Morales a la economía familiar.

6º) La “Asesoría Fiscal y Contable María del Carmen Jordán”, que regía la ex esposa de Juan Morales, se ha acreditado que tenía una actividad mínima, dedicándose la citada acusada a la llevanza de la contabilidad de los pozos de agua de riego, siendo ésta la única función que realizaba la citada asesoría, y siendo la mencionada María del Carmen la única empleada de la misma, encontrándose de alta en el régimen de autónomos en la Seguridad Social, con unas cuotas mensuales que rondaba los 240 €, cantidad que le abonaba su marido el acusado Juan Morales. Según seguimiento policial practicado se ha podido acreditar que la señora Jordán acudía allí sin ningún tipo de exigencia horaria y sin tener ningún movimiento de clientes, excepto ella misma, por lo que la gran cantidad de documentación urbanística que se encontró en el citado lugar y que ya se ha mencionado en otro apartado de este escrito, es propiedad del acusado Juan Morales, el cual utilizaba el citado local como lugar donde tenía a buen recaudo toda la documentación relacionada con su actividades “paralelas”.
7º) El acusado Juan Morales está dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social desde enero de 1995 hasta la actualidad.

8º) En la cuenta corriente de Caja Murcia 2043-0227-15-0200014832, titularidad de los acusados Morales y Jordán, carga mensualmente aquél la mensualidad de 765,97 € por el préstamo de la casa de la calle Juan Pablo II, teniendo el domicilio de correspondencia el de la “Asesoría Jordán”. En esta cuenta se producen en concepto de ingresos en efectivo un total de 84.400 €, siendo los más significativos cuatro ingresos en efectivo en el mismo día 28-2-07 (10.500, 18.400, 8.600 y 7.500 €), que suman 45.000 €,  destinados al pago de la casa de la calle Juan Pablo II, cargándose para ello un talón de 41.035 € y cuyas demás circunstancias se explicarán posteriormente en otro apartado; en la misma se carga también el recibo mensual de 234,14 €  de “autónomos” de su ex mujer, desde el 28-2-06 hasta el 31-10-08, último pago de tal concepto por importe de 244,35 , cantidad que abona también Juan Morales. El día 30-5-08 esta cuenta se quedó al descubierto con 108,87 €, pero justo en ese momento empieza a realizar ingresos por transferencia o en efectivo, cancelando en ocasiones dos cuotas mensuales, un poco antes de vencer la cuota mensual del préstamo, ingresando desde entonces la cantidad de 29.050 €, siempre en cuantías inferiores a 3.000 €. 
9º) La característica común de las cuentas bancarias de Juan Morales es su reducido saldo, especialmente a raíz de la existencia de las presentes Diligencias Judiciales. Al día de la fecha el citado acusado no tiene liquidez y su saldo bancario es consumido rápidamente según es ingresado en las cuentas bancarias de gastos corrientes.

10º) En el concepto de gastos, destacar que tiene como mensual fijo el procedente del abono de los 765,97 € del préstamo hipotecario concedido por la adquisición del piso en Juan Pablo II, más los 240 € aproximadamente de la cuota de autónomos de su ex mujer, y también los 205 € del otro préstamo hipotecario que existe sobre el piso de la calle Ródenas de Totana.
11º) En la cuenta bancaria de la entidad BBVA 00151198-9, titularidad de Juan Morales y de su ex mujer María del Carmen Jordán, en la cual es donde se ingresan las rentas por el trabajo de Morales; el saldo mayor en la misma ha sido 23.204,45 €. Destacar que en esta cuenta se carga mensualmente la cantidad de 205,06 € correspondientes al préstamo hipotecario que existe sobre la casa sita en la c/ Ródenas de Totana, donde habita la acusada María del Carmen Jordán, cantidad que abona Juan Morales. Por tanto, nada más que en concepto de deuda hipotecaria, ha estado abonando el citado acusado mensualmente la cantidad aproximadamente de 970 €. Además se hace cargo también del abono de los 244 euros del concepto de “autónomos” de su ex mujer. Destacar también que en el resto de cuentas corrientes no tiene ni movimientos ni saldos de interés.

12º) Se ha acreditado que la cantidad de dinero del que ha dispuesto el citado acusado Juan Morales, que se ha cuantificado en unos 522.735,94 € en efectivo, no procede de ningún movimiento de sus cuentas corrientes, de los cuales más de 400.000 euros corresponden a los años 2006 y 2007.
Hay que tener en cuenta el papel muy importante que en gran parte de estos hechos entra a desempeñar en la vida del citado acusado Juan Morales, la también acusada VANEIDE DE FREITA, súbdita brasileña nacida el 23-12-75, con pasaporte brasileño nº CV-100166 (CPF 025.485.119-36) y sin antecedentes penales, compañera sentimental de Morales, en situación irregular en España y sin trabajo ni ingresos de ningún tipo, la cual dependía económicamente por completo de Morales desde que entró en territorio español en el año 2005. Ambos acusados consta acreditado que ya no solo se conocían sino que mantenían una relación sentimental al menos desde el mes de julio de 2005, la cual continúa en la actualidad. 
Vaneide reside de forma habitual en el piso adquirido por aquél en la Avda. Juan Pablo II, 25-4º J (edificio “Danubio Azul II”) de Murcia, siendo inquilina según contrato de alquiler a su nombre por un importe anual de 3.600 €, cantidad que lógicamente no consta que se haya abonado realmente, figurando Juan Morales como arrendador; una copia de dicho documento contractual fue hallado con ocasión de la entrada y registro practicada en dicho domicilio. A su vez se ha acreditado que Vaneide es la auténtica moradora de la citada vivienda a través de las activas labores de vigilancia y control a la que ha sido sometida la misma por la policía judicial, además de constar que Vaneide está dada de alta en el padrón municipal en el mencionado domicilio, al igual que consta en la Tesorería General de la Seguridad Social que su domicilio es el mismo de Juan Pablo II, comprobándose que, si bien la vivienda es propiedad de Juan Morales Cánovas, éste reside junto con su hijo en la c/Cáceres, 5 de la Urbanización “La Charca” de Totana. Es Vaneide la que ocupa el domicilio de Murcia antes citado, si bien el mismo es frecuentemente visitado por Morales, ya que mantiene con ella una relación sentimental, pero en todas y cada una de las ocasiones en que ha sido sometido a vigilancia, se ha podido comprobar que siempre regresa a su domicilio de La Charca a pernoctar, aún siendo a altas horas de la noche. En el citado domicilio apareció también una copia de la concesión de la tarjeta sanitaria de 10-9-07 a favor de Vaneide con la mención expresa “extranjero ti. Sin recursos”, y un certificado de empadronamiento en el citado domicilio a nombre de Vaneide, así como también se incautó otro certificado de empadronamiento en la casa de “La Charca” en Totana, calle Cáceres, nº 5, a nombre de Morales, su esposa e hijo.

El hecho de la posible relación de Morales con una mujer brasileña y sus vinculaciones personales y patrimoniales con Brasil ya fue revelado por Emiliano Ovide a Alfonso Martínez Baños en la conversación grabada que dio origen a estas Diligencias.
Vaneide es perfecta conocedora de las actividades en las que estaría involucrado Juan Morales, siendo consciente en todo momento de las prácticas que éste estaba llevando a cabo para sacar su dinero a Brasil así como la procedencia del mismo, máxime cuando se ha acreditado, confirmando una vez más lo afirmado por Emiliano, que Morales tiene inversiones inmobiliarias en Brasil, concretamente en la localidad de Foz de Iguazú, donde reside la familia de Vaneide. Además, Vaneide ha colaborado en el envío de dinero y documentos pertenecientes o relacionados con Juan Morales a su país de origen. La llevanza allí del dinero se ha realizado en muchas ocasiones omitiendo los cauces y tramites establecidos legalmente para ello, con la participación en este punto de la citada Vaneide, persona que realizaba sus entradas en España en régimen de turista. Tal condición de turista permite que durante sus entradas y salidas del país le sea más fácil eludir los controles monetarios establecidos en España, y le permite portar ciertas cantidades de dinero en metálico que luego ha estado enviando a su país a través de agencias internacionales de envío de dinero, sin levantar las sospechas que podrían activarse si fuese el propio acusado Juan Morales el que las realizase.
Por tanto, Vaneide sabía que era la persona encargada por Juan Morales para hacer llegar a su país de origen los fondos precisos para adquirir las citadas propiedades, ya que Juan Morales, tras haber consultado el departamento de Balanza de Pagos del Banco de España, no figura como interviniente en ninguna operación comercial o financiera con dicho país o con cualquier otro, por lo que parte del dinero preciso para afrontar las citadas inversiones se transportó aprovechando los distintos viajes que tanto Vaneide como Morales realizan a Brasil, además de utilizar la vía del envío de dinero a través de agencias internacionales dedicadas a esa actividad.
Como ya se ha apuntado consta una inversión Brasil, concretamente en Foz de Iguaçú de una vivienda doble en planta primera y un local comercial en planta baja, sitos en la avenida Mario Filho, nº 739, Morumbi I. La parcela en la que se ubica la citada vivienda  por una superficie de 307,124 m2 fue adquirida oficialmente por Vaneide mediante escritura pública de 16-6-06 cuando ya estaba unida con su relación sentimental con Morales por un importe de 20.000 reales brasileños (7.000 euros aproximadamente) pagados al contado, que fueron abonados con dinero remitido por Juan Morales, ya que ni Vaneide ni su familia compuesta por un hijo menor de edad, por su hermano Venilson y madre Nair dos Santos Freita, disponían de ingreso alguno suficiente, sufragándose la obra con remesas de dinero enviadas por Juan Morales desde España, bien a través de transferencias bancarias, bien a través de cantidades que llevaba directamente Vaneide y Morales desde España en sus viajes a Brasil, bien a través de agencias internacionales de envío de dinero, como a continuación se va a relatar. En la realidad Juan Morales era el que, en los diversos viajes realizados, se presentaba directamente en Foz de Iguazú tomando decisiones como si fuese el dueño del inmueble: daba órdenes a los empleados en la obra, se presentaba como el marido de Vaneide, fue el que negoció el alquiler del local comercial construido y fijó las condiciones del contrato, fue el que impuso 2.000 reales por el alquiler del citado local ya que tenía que recuperar el dinero invertido en el inmueble, pese a que el agente inmobiliario le apuntó que el precio normal sería de 800 reales. Las personas que han figurado como dueñas de esos inmuebles han sido Vaneide y su madre.
Además sobre el citado local comercial sito en Foz de Iguazú consta incautado en el domicilio de Vaneide y firmado por ésta un contrato por el cual le encargaba a la empresa “JMR Emprendimentos Imobiliarios Ltda..”, con sede en Foz de Iguazú, el buscar a un posible arrendatario, fijándose una renta mensual de 2.000 reales brasileños (773 €) por indicación de Juan Morales, firmado como persona que realizaba el encargo por Vaneide, fechado el 6-8-07, fecha en la que estaba de viaje en Brasil junto con Morales (según facturas y pasajes que aparecieron en el domicilio de Vaneide), por lo que el que gestionó sus detalles fue Morales. Apareció en relación con este extremo en el domicilio de Vaneide, escrito en una agenda las siguientes anotaciones: “15.07.07, viaje/Madrid/vacaciones (salida vuelo 0,10)”; “10.08.07, 20.00 horas vuelta viaje vacaciones/tren est.del Carmen”: entre ambas fechas no hay ninguna otra anotación, por lo que Morales se marchó a Brasil en esas fechas que coinciden con las facturas ocupadas del viaje. 

Toda esta información ha sido recabada a través de la Comisión Rogatoria autorizada por el Magistrado Instructor en base a los siguientes indicios: 
1º) Ya se cita en la conversación entre Emiliano y Baños la posible vinculación de Morales con Brasil y su deseo de marcharse allí a vivir una vez que se retire. También hay otra conversación donde Emiliano reitera que Morales tiene intereses en Brasil.

2º) Aparecen los números de las cuentas corrientes del  banco de Brasil “Bradesco” en la casa de Vaneide en una agenda personal, así como también apareció una cuartilla con anotaciones manuscritas a bolígrafo de cuentas y gastos de la vivienda de Brasil.

3º) También en la misma casa se incautaron en un ordenador portátil fotos y más documentación de la casa que se están haciendo en Foz.

4º) Igualmente se recogieron en la diligencia de registro del mismo domicilio recibos de envíos de dinero a Brasil por Vaneide a través de diversas agencias de envío de dinero al extranjero: en concreto ingresos en efectivo de 14-11-05 (1.900 €), 10-5-06 (3.000 €) y 13-9-07 (3.000 €), que supone un total de 7.900 €; así como anotaciones manuscritas de empresas de envío de dinero al extranjero.  Respecto del envío de dinero a Brasil, también constan unas anotaciones manuscritas encontradas en el maletín entregado por Juan Morales al abogado Javier Cegarra. Además también se incautó en el mismo lugar los siguientes envíos de dinero a Brasil por Vaneide: 17-10-07 (3.000 €) y otro de 17-11-07 (3.000 €). En el mismo domicilio se incautó un sobre donde aparecía escrita una dirección que se correspondía con el domicilio de la familia de Vaneide en Foz, con un número telefónico que era el mismo que aparecía en las facturas de llamadas telefónicas realizadas desde el teléfono móvil de Morales a cargo del ayuntamiento.

5º) También se incautó en la asesoría de María del Carmen Jordán varios envíos de dinero a Brasil realizados por Morales, en concreto a Claudia Rodrigues Da Costa: 16-6-05 (1.500 €), el 9-3-05 (3.500 €) y el 14-3-05 (6.500 €), lo que hace un total de 11.500 €. 

6º) El contrato de arrendamiento de servicios que aparece en la casa de Vaneide, en el que ésta contrata con la empresa inmobiliaria brasileña mencionada anteriormente el buscar inquilinos para un local comercial en Foz de Iguazú. 

7º) También aparecieron en el mismo domicilio de Vaneide documentos de la empresa “Frontur” en los que se reflejan las fechas del viaje a Brasil de Vaneide y de Morales y sus facturas, en el verano de 2007.
Igualmente hay que añadir que en un sobre que apareció en el domicilio de Vaneide, venía manuscrita la dirección siguiente: “rua da Barao da Serra Negra, 950 Morumbi, 005545-99161905/móvil. Foz de Iguazú. Paraná”, domicilio de la familia de Vaneide Freita en Brasil, encontrándose en su interior una fotografía de la citada vivienda, la cual se encuentra muy cercana de la vivienda y local comercial que se han construido en la misma localidad Morales y Vaneide. También apareció en el mismo domicilio una agenda con anotaciones a bolígrafo de dos cuentas bancarias de la entidad Bradesco en Brasil: en concreto aparecían los siguientes datos: número de cuenta 1003991-6, agencia número 3187/9, sita en la avenida Brasil, 1202 de Foz de Iguazú (Brasil); y la cuenta número 30728-9, agencia número 0140/6, sita en avenida Góias, 414-esq. c/R3 e7-Centro, de Goiania (Brasil); a su vez se incautó en otra agenda un “post-it” amarillo con notas manuscritas de cantidades que parecen de dinero “de enero 2006 hasta abril 2007”, dos tickets de máquina registradora con anotaciones manuscritas con el mismo título que la anterior y con otras cifras, con anotaciones de cantidades relacionadas con los gastos de la casa de Brasil citada.

Fruto de la citada Comisión Rogatoria Internacional a Brasil constan las siguientes cantidades de dinero remitidas al citado país por Vaneide y por Juan Morales, las cuales se ha acreditado que no proceden de cuentas corrientes de los dos acusados ni tienen ningún origen lícito conocido: 
- Cuenta corriente nº 30.728-9: titular Vaneide y su madre Nair dos Santos Freita, en el Banco de Brasil: se abre el 9-8-04 como cuenta normal, pero realmente es una cuenta de inversión que se abre el 7-12-05, teniendo los siguientes movimientos de interés, teniendo en cuenta que el tipo de cambio aplicado varía según las fechas:
	Día de ingreso
	concepto
	Valor en reales

Brasileños (R$)
	Contravalor 

en euros

	7-12-05
	Depósito en dinero
	10.000
	 3.945,24

	7-12-05
	Saque en poupanca
	42.302,78
	16.689,46

	1-08-06
	Depósito en dinero
	57.680
	20.757,16

	11-08-06
	Depósito en dinero
	43.000
	15.607,41

	20-11-06
	Depósito en dinero
	80.000
	28.946,70

	16-01-07
	Depósito en dinero
	80.000
	28.768,69

	23-04-07
	Depósito en dinero
	80.000
	29.012,83

	7-08-07
	Depósito en dinero
	27.400
	10.465,20

	11-09-07
	Depósito en dinero
	     300
	112,56

	24-09-07
	Rem do exterior
	 7.831,77
	2.989,45

	TOTAL
	
	428.514,55  R$
	157.294,70 €


En cuanto a los pagos, los más significativos se produjeron el 27-4-07, de 15.685,29 R$; 7.786,14 R$; y 15.000 R$, lo que hace un total en ese día de 38.471,43 R$.
Estos movimientos se produjeron desde el inicio de la relación sentimental de Morales y Vaneide y durante la construcción de la vivienda y local en Foz de Iguaçú, y desaparecen justo con las detenciones practicadas en el curso de esta investigación judicial, que se realizaron en noviembre de 2007, canalizándose a través de esta cuenta bancaria divisas procedentes de España, realizadas por Vaneide y por Morales, teniendo en consideración que solo podía proceder del dinero de éste último. Destacar también que del importe total ingresado se reintegró prácticamente en su totalidad de modo que el 17-3-08 existía un saldo en cuenta de 1,61 reales brasileños; además desde el 6-8-07 hasta octubre de 2008, fecha máxima de la información obtenida, no ha tenido ningún movimiento, destinando su mayor parte a sufragar la casa y el local comercial de Foz de Iguazú, pues se inició su construcción en agosto de 2006 y finalizó después del verano de 2007. El importe de la obra, según el ingeniero que la dirigió, fue unos 250.000 reales brasileños, unos 97.963,15 euros.
- Cuenta corriente nº 10039916 a nombre de la madre y del hermano de Vaneide llamado Venilson Dos Santos Freita: (Banco Bradesco) abierta el 11-4-06, si bien el primer asiento es del día 4 de mayo del mismo año, constando los últimos movimientos informados hasta agosto de 2008, siendo los ingresos siguientes más destacados, teniendo en cuenta que el tipo de cambio aplicado varía según los días: 
	Día de ingreso
	Concepto
	Valor en reales

Brasileños  R$
	Valor en euros

	4-05-2006
	Dep Dinh

Janilce Muller
	 50
	 19,12

	30-05-06
	Dep Dinh

Miguelina Muller
	 80
	 26,92

	25-08-06
	Dep Dinh

Miguelina
	 75
	 27,25

	6-09-06
	Dep Dinh

Miguelina Muller
	 55
	 20,07

	19-10-06
	Depósito
	850
	316,83

	1-11-06
	Depósito
	1000
	368,55

	7-12-06
	Depósito
	570
	200,39

	7-02-07
	Depósito
	1300
	482,28

	14-03-07
	Depósito
	1480
	532,52

	13-04-07
	Depósito
	550
	200,77

	18-04-07
	Depósito
	800
	289,42

	26-06-07
	Depósito
	1000
	382,14

	8-08-07
	Depósito
	1000
	383,75

	24-08-07
	Depósito
	1000
	369,42

	22-11-07
	Depósito CP Autoat.
Joao Kennedy Augusto

Costa
	3000
	1.142,98

	22-11-07
	Depos CP Autoat Joao
Kennedy Augusto Costa
	3000
	1.142,98

	22-11-07
	Depos Cp Autoat Joao
Kennedy Augusto Costa
	1919
	731,13

	6-02-08
	Depos CP Autoat Sandra
Claro Sarmento Albes
	1123
	436,33

	6-02-08
	Depos CP Autoat Amlne
Zinep Moreno Chami
	3000
	1.165,63

	6-02-08
	Deposito Dutra
	1113
	432,45

	24-03-08
	Depos CP Autoat Amlne
Zinep Moreno Chami
	1052
	391,76

	24-03-08
	Depos Cp Autoat Amlne
Zinep Moreno Chami
	3000
	1117,19

	13-05-08
	Depos CP Autoat María
Regina Alves Rodrigues
	3000
	1165,54

	13-05-08
	Depos Cp Autoat María
Regina Alves Rodrigues
	995
	386,57

	3-07-08
	Dep Dinh Corresp Banc
Venilson
	200
	78,32

	23-07-08
	Dep CP Autoat
Elisangela Cavalherio
	3000
	1205,78

	23-07-08
	Depos Cp Autoat
Samara Pimentel
	951
	382,23

	TOTAL
	
	35.163 R$
(21-202 R$)
	12.282,73 €
(8.112,56 €)


Las cantidades que aparecen en negrita son las que consta acreditado que fueron remitidas por los dos acusados Juan Morales y Vaneide desde España, utilizando para tales ingresos a personas intermediarias extranjeras que están relacionadas con empresas internacionales de envíos de dinero, de lo cual  eran conocedores los dos para así dificultar seguir el rastro del dinero remitido, personas que forman parte de la “cadena de pago” al poderse subcontratar a otras empresas para que se encarguen de realizar el ingreso en las cuentas. Los ingresos que se producen desde febrero de 2008 estaba ya explotada la citada operación judicial. 
Relacionados con los ingresos en la misma cuenta corriente citada 1003991-6, a través de la empresa internacional de envío de dinero “Titanes Telecomunicaciones S.A.” constan remitidas por Vaneide y por tanto, por Morales, también las siguientes cantidades:

	       Fecha     
	remitente
	beneficiario
	Cuenta beneficiaria
	Cantidad enviada 

euros
	Cantidad en

R$

	17-10-07
	Vaneide 
	Vaneide
	B.Brasil:30728-9
	3.000
	8.173,62

	16-11-07
	Juan Morales
	Nair do Santos
	B. Bradesco: 1003991-6
	3.000
	7.919,13

	4-02-08
	Vaneide
	Venilson
	Idem
	1.500
	4.123,44

	18-03-08
	Vaneide
	Venilson
	Idem
	1.500
	4.051,73

	9-05-08
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.500
	3994,96

	21-07-08
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.500
	2951,63

	18-09-08
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.500
	4033,8

	19-11-08
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.500
	4232,5

	29-04-09
	Vaneide
	Venilson
	idem
	750
	2194,8

	2-06-09
	Vaneide
	Venilson
	idem
	370
	1016,29

	14-07-09
	Vaneide
	Venilson
	idem
	360
	998,28

	10-08-09
	Vaneide
	Venilson
	idem
	380
	1009,8

	7-09-09
	Vaneide
	Venilson
	idem
	390
	1036,8

	29-10-09
	Vaneide
	Ana María de Brito
	B. Brasil, cuenta 55263-1
	400
	1049,62

	13-11-09
	Vaneide
	Venilson
	Bradesco, cuenta 1003991-6
	400
	1048,04

	16-12-09
	Vaneide
	Venilson
	idem
	400
	1036,22

	TOTAL
	
	
	
	18.450  €
	49.870,66 R$


Las cantidades que aparecen en negrita tienen su reflejo en las cuentas bancarias analizadas de bancos brasileños ya citadas anteriormente, teniendo en consideración que esta cuenta sus movimientos se remitieron hasta el mes de agosto de 2008. Y también destacar que el envío de dinero el 17-10-07 por 3.000 € no aparece reflejada en los movimientos de la cuenta 30728-9 del Banco de Brasil, cuenta de la que se remitió información hasta octubre de 2008. Las cantidades remitidas por Vaneide y Morales desde el 4 de febrero de 2008 se enviaron cuando ya estaba explotada la actual investigación. Por lo expuesto, hay que sumar al montante total del dinero dispuesto por Morales y que no ha justificado su procedencia las siguientes cantidades: todos los envíos de dinero desde septiembre de 2008 hasta diciembre de 2009 (diez envíos) que suman un total de 6.450 €. En todas las operaciones el domicilio que se da del remitente es el de Vaneide sito en Juan Pablo II, 25, escalera 2 puerta J. En el domicilio de Vaneide citado se incautó en la diligencia de registro los resguardos de los envíos de dinero de los días 17-10-07 (3.000 €) y 17-11-07 (3.000 €).

A su vez, se encuentra la cuenta corriente 600.733-3, en el “Bradesco”, titularidad de la madre y del hermano de Vaneide, tratándose de una línea de ahorro y otra línea cuenta corriente, teniéndose en consideración los movimientos de la primera de ellas, habiendo realizado los dos acusados transferencias internas entre ambas líneas para así dificultar la localización de los movimientos de dinero. La misma está abierta desde el 11-6-04, y hasta el 26-6-07 se ingresó un total de 78.986,94 reales brasileños, equivalente a 25.597 €, y dentro de esta cantidad, desde julio de 2005 hasta mayo de 2006, periodo en el que se conocen Juan Morales y Vaneide, ingresaron ambos la cantidad de 51.116 reales brasileños, que al cambio supone la cantidad de 20.860 €.
Todas las cantidades mencionadas se remitieron a Brasil por los dos acusados a través de la empresa de envíos de dinero “Omnex Group Money Transfer”, marca comercial de “Small World Financial Services Spain S.A.” de la siguiente manera: 

	    FECHA
	REMITENTE
	      BENEFICIARIO
	C.C.DESTINO
	EUROS
	       R$

	25-7-05
	Vaneide
	Venilson (hermano)
	Bradesco 7333
	1.700
	5.054

	2-08-05
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.950
	5.888

	30-08-05
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.700
	5.071

	2-09-05
	Vaneide
	Venilson
	idem
	2.000
	6.025

	28-09-05
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.810
	5.202

	7-10-05
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.900
	5.423

	2-11-05
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.900
	5.327

	14-11-05
	Vaneide
	Venilson
	idem
	1.900
	5.062

	16-03-06
	Vaneide
	Venilson
	idem
	3.000
	7.605

	10-05-06
	Vaneide
	Venilson
	Idem
	3.000
	8.260

	13-09-07
	Vaneide
	Vaneide
	Bancodo Brasil

100307280
	3.000
	7.831

	TOTAL
	
	
	
	23.860
	58.947


Destacar de la anterior relación que solo hay un envío cuyo destinatario no es la misma cuenta, y es el reflejado el 13-09-07, por importe de 3.000 €, cantidad que hay que sumar a los 20.860 €. Los resguardos de los envíos de 14-11-05 (1.900 €), 10-5-06 (3.000) y 13-9-07 (3.000 €) fueron incautados en la diligencia de entrada y registro en el domicilio de Vaneide sito en la calle Juan Pablo II.

A su vez, a través de la misma empresa de envío internacional de dinero “Omnex Group Money Transfer”, consta que se ha remitido por el acusado Juan Morales las siguientes cantidades:
	   Fecha  
	     Remitente  
	         Beneficiario             
	Cantidad enviada €
	Cantidad en R$

	9-03-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues  
	3.000
	10.737,78

	15-03-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	7.000
	25.124,55

	5-04-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	10.323,32

	4-05-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	10.166,16

	1-06-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	8.635,90

	16-06-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	1.500
	4.284,41

	11-07-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	8.254,21

	4-08-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	8.332,40

	8-09-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	8.442,73

	6-10-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	7.965,94

	9-11-05
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	3.000
	7.543,63

	17-1-06
	Juan Morales
	Claudia Rodrigues
	2.000
	5.371,07

	TOTAL
	
	
	37.500 €
	115.182,1 R$


La beneficiaria Claudia Rodrigues es una súbdita brasileña que tuvo una relación personal con Juan Morales, y cuyo nombre se citará posteriormente de nuevo en el apartado CUARTO de este relato fáctico. En estos envíos de dinero a Claudia puso Juan Morales como domicilio el suyo, sito en la Urbanización “La Charca”, segunda fase, c/ Cáceres, 5 de Totana. Las anotaciones que aparecen en negrita se corresponden con tres resguardos de transferencia incautados en el domicilio social de la Asesoría Fiscal de María del Carmen Jordán, ex esposa de Morales. 
En resumen, las transferencias realizadas por Vaneide y Morales a Brasil desde España:

1º) 157.294,70 €, en la cuenta bancaria 30.728-9 del Banco de Brasil, titularidad de Vaneide y su madre Nair.

2º) 14.562,56 €, en la cuenta bancaria 10039916 del Banco Bradesco, titularidad de Venilson y su madre Nair. 
3º) 23.860 €, en la cuenta número 6077333, titularidad de Venilson y de su madre.

Estas tres cantidades suman 195.717,26 €, lo cual sumado a los 37.500 € que remite Morales a Claudia suma un total de 233.217,26 € remitidos por Juan Morales a Brasil sin justificar.
Más detalles en relación con el procedimiento utilizado por las agencias para enviar dinero a Brasil: 1) se identifica plenamente el remitente, pudiendo utilizar medios telemáticos o telefónicos para el envío del dinero; 2) para hacer posible la entrega del dinero en Brasil, las agencias trabajan con varios bancos, pagándose siempre en reales brasileños R$; 3) plena identificación del beneficiario, pudiendo cobrar tanto en efectivo como en cuenta bancaria; 4) no se admiten en Brasil giros superiores a 3.000 reales brasileños por beneficiario y día, y esto explica porqué Morales y Vaneide los envíos unitarios de 3.000 euros los fraccionan en dos ó tres envíos el mismo día hasta llegar a esa suma, y así poder ocultarlo mejor; 5) no se puede enviar más de 3.000 € en el trimestre natural, salvo que se justifique el origen y destino del dinero; 6) el plazo en Brasil para la entrega del dinero suele ser entre 24 y 72 horas; 7) algunos corresponsales se encuentran en Paraguay y Uruguay, por lo que la trazabilidad del dinero recorre varios países hasta llegar a Brasil, lo cual dificulta a su vez su rastreo; 8) además se utiliza por medio de estas empresas personal subcontratado que se encargan de realizar el ingreso en las cuentas de los beneficiarios. 

           A continuación se citan diversas operaciones comerciales con movimiento de dinero en efectivo que el acusado Juan Morales ha realizado, sin la participación directa de ningún otro acusado, y sobre las que no ha podido acreditar su procedencia, y que igualmente está relacionados con las “actividades paralelas” citadas anteriormente:

1º) Adquisición de la vivienda en avenida Juan Pablo II, 25, 4º J de Murcia: dicha vivienda había sido adquirida por el propio Juan Morales, quien utilizó para ello una maniobra nada habitual para este tipo de actos, con la intención, también en este caso, de dificultar la vinculación de dicha propiedad a su patrimonio. Los primeros contactos se realizaron entre su amigo ya mencionado Juan Antonio Álvarez, por encargo de aquél, y la dueña del piso María Isabel Jover Pérez. El mismo día que Morales acudió a ver el piso a principios de enero de 2007, estando allí el yerno de la dueña, llamado David Alberto García Alcaráz, persona que fue la que se encargó de esta negociación, yéndose a continuación Morales y volvió de nuevo con un contrato privado de opción de compraventa de fecha 8 de enero de 2007, aportando una señal de 60.000 € en billetes nuevos enfajados de 200 € de valor facial cada uno, poniéndose en el documento como precio de la vivienda 240.000 €, cuya copia se incautó en el mismo domicilio en el registro practicado. Para ultimar la operación de compra utilizó un apoderamiento notarial por el que autorizaba a representarle en esta compra-venta del inmueble a la citada María Isabel Jover Pérez, y que fue registrado con nº protocolo 359 de fecha 07/02/2007, efectuado en la Notaria sita en c/Pilar, 1-2º 3º de Totana, encontrándose este poder notarial en el registro del domicilio de Vaneide. Así, fue María Isabel la persona que compró la vivienda en representación de Morales, escritura que consta en protocolo nº 969 de 01/03/2007 de la notaria, sita en c/Calderón de la Barca,14-4º de Murcia. El importe del inmueble declarado oficialmente ascendió a 161.035 €, parte del cual fue abonando por medio de un cheque emitido por CajaMurcia por importe de 41.035 €.

El citado cheque de 41.035 € se operó bancariamente de una forma igualmente fuera de la práctica normal, pues Juan Morales realizó cuatro ingresos aislados de dinero en metálico, por importes de 10.500 €, 18.400 €, 8.600 € y 7.500 €, en la oficina número 042 de Totana de la citada entidad de crédito, habiéndose incautado en el domicilio de Vaneide un recibo por el ingreso “fuera de hora” (a las 22 horas) en la citada oficina y entidad por Juan Morales por importe de 45.000 €, este dinero fue entregado en metálico personalmente por Morales al Subdirector de dicha oficina, fuera del horario de atención al público, con el encargo de que se ingresase en su cuenta por medio de varios ingresos de diferentes importes. Miguel Rodríguez Costa, Subdirector de la citada oficina, recibió el citado importe de 45.000 € de Juan Morales siendo en su totalidad billetes nuevos y enfajados de 500 €, y que fue el propio acusado Juan Morales quien le indicó que en sus cuentas no figurase el asiento de tal cantidad de dinero, sino que dividiese éste en varios ingresos de menor importe, y que le extendiesen acto seguido un cheque de entidad para abonar parte de una vivienda que había comprado en Murcia. De esta manera Juan Morales actuó movido por un claro fin de dificultar el conocimiento del origen real de tal cantidad de dinero.
En el domicilio de Vaneide Freita, se encontró también la copia de un documento de opción de compra entre la citada María Isabel y Juan Morales con fecha 08/01/07, un mes antes de escriturar la compra, por el que el precio pactado era de 240.000 € y según el cual Morales habría entregado ya una señal de 60.000 €. Del resto del precio Juan Morales pidió un préstamo hipotecario de 120.000 €, que se obliga a abonar en 240 cuotas de 765,67 € mensuales, iniciando su pago el 1 de mayo de 2007. El resto por pagar, le quedaban 60.000 €, se abonó de la siguiente forma: cheque de 41.035 € ya citado, y el resto 18.965 € se gastaron en mobiliario y gastos de formalización de la escritura que también abonó Morales en metálico o efectivo.
En resumen, en la adquisición de esta casa se ha abonado en “B” o “en negro” la cantidad de 120.000 €: Morales les entregó a los vendedores la cantidad de 60.000 € en billetes de 200 €, nuevos y aún enfajados. En el citado piso de Vaneide se encontró una copia simple de la escritura de venta, el poder notarial otorgado por Morales a María Isabel Jover. Y también una factura emitida por la empresa “Salonac”, promotora de la vivienda de Juan Pablo II, a favor de Morales por 150.000 €, muy inferior al precio realmente pagado por éste a María Isabel Jover, como se ha descrito. 

            2º) Adquisición de varios vehículos por parte del acusado Juan Morales: 

            2-1) Vehículo BMW X3 1016-CYS, que es el que usa habitualmente, adquiriéndolo mediante tres ingresos en metálico que suman 51.300 €, aunque el vehículo costó según “Logística Santa Cruz SL”, empresa que se lo habría vendido, 59.000 € en Alemania. Morales lo pagó en julio de 2004 y sin embargo la transferencia a su nombre no se realizó hasta el 2006. No se ha podido vincular el movimiento de este dinero como procedente de ninguna de sus cuentas bancarias conocidas hasta el momento. Documentación de esta operación se encontró en el registro del domicilio de la ex-esposa de Morales, María del Carmen Jordán: fotocopia del DNI del representante de “Logística Santa Cruz” llamado Alfonso Antonio Sánchez Sánchez, tarjeta de identificación fiscal de la citada empresa y autorización del citado Alfonso para que se tramite en nombre de dicha sociedad la matrícula del vehículo. 
            2-2) El vehículo Mercedes Clase A 150 matrícula 7631 FFG: su titular y usuaria es María del Carmen Jordán, la ex esposa de Juan Morales, que adquirió éste en agosto de 2006. Se abonó en un único pago  por el acusado Juan Morales en efectivo de 20.500 € al concesionario “Dimóvil” de Lorca, sin que el pago haya podido vincularse tampoco a los movimientos de dinero de sus cuentas bancarias. 
            2-3) Igualmente también adquirió por 18.000 € (IVA incluido) el 28-10-07 un vehículo “Seat León” matrícula 7664-FTN, cuyo titular es el mismo acusado Juan Morales, para su hijo Víctor Darío, el cual es a su vez el usuario. El pago lo hizo en efectivo aquél en billetes de 50 €, en el concesionario sito en Totana denominado “Automóviles José Gabriel López Martínez”, primo de Gabriel Martínez Navarro, dueño de “Huevos Maryper”. El citado importe no ha justificado Morales su procedencia lícita,  habiéndose acreditado que no procede ese dinero de ninguna cuenta corriente. 
3º) Además destacar de nuevo que en el domicilio de Vaneide Freita apareciera en una caja fuerte la cantidad de 55.800 € en efectivo en billetes nuevos de 200 euros, cuya propiedad es de su pareja Juan Morales. Además, Morales corre con los gastos de mantenimiento de la vivienda que habita Vaneide, además de costear también todos los gastos que esta precisa. 

4º) Además, de la documentación hallada durante el registro en el domicilio de Vaneide se ha acreditado que Juan Morales corrió también con los gastos de un viaje a Brasil en verano de 2007 por importe según factura de 2.182 € (5.650 reales brasileños), y que en el mismo le acompañó Vaneide el día 24-5-07; la citada cantidad se abonó en efectivo en los dos pasajes de avión.
 5º) Consta también el abono al contado por Morales de un total de 6.447,90 €, en cuatro facturas entre los días 3 y 10 de abril de 2007 por compra de electrodomésticos en “Media Markt-Cartagena”. Se encontraron en el domicilio de Vaneide los resguardos de estas compras, no habiendo justificado tampoco su procedencia.
6º) También consta incautado en el maletín de Morales un contrato de arrendamiento entre Concepción Martínez Hernández (esposa de Santiago Martínez Esparza) y Juan Morales, de una vivienda propiedad de aquélla en el nº 28 del edificio Sofía de Campoamor (Alicante) de fecha 26 de febrero de 2006, de duración de un año y por un importe de 4.808,10 €, más una fianza de 400,68 €; y con él unos recibos de abono en efectivo del alquiler por un importe total de 4.800 € que Morales no ha justificado su procedencia, abonando un total de  5.208,78 € en efectivo.
7º) Juan Morales firmó el 5-10-04 un contrato de arrendamiento con Manuel José Sánchez Varas, de una vivienda en Avenida Juan de Borbón, 22 A, 5º B, edificio Jardín de la Flota en Murcia, por un renta de 840 € mensuales, y también recibos de ingresos el 15 de octubre, 2 de noviembre, 7 de diciembre de 2004, 10 de enero de 2005, 10 de febrero de 2005 y 24 de mayo de 2005, suponiendo todo un total 10.080 €, cantidad que entregó en efectivo Juan Morales sin justificar su procedencia.  

A continuación y a modo de resumen se expone las operaciones comerciales y actuaciones practicadas por el acusado Juan Morales en las que se ha acreditado que ha utilizado una gran cantidad de dinero que no ha justificado su procedencia, ya que las mismas realmente proceden de las actividades que se ha acreditado que realizaba de tipo “paralelo” y con abuso de su cargo de alcalde, solicitando “comisiones económicas” al margen de la legalidad:

	   FECHA
	                                                                        CONCEPTO
	     CANTIDAD

	07/2004
	Compra BMW a “Logística Santa Cruz S.L.”
	51.300,00 €

	10/2004
	Alquiler vivienda Av. Juan de Borbón, 22-5º-B
	10.080,00 €

	03/2006
	Alquiler piso en la playa a Esparza
	5.208,78 €

	08/2006
	Compra de Mercedes A-150 para Mª Carmen Jordán
	20.500,00 €

	02/2007
	Compra vivienda Juan Pablo II, 25, 4º-J de Murcia
	120.000,00 €

	04/2007
	Compra electrodomésticos
	  6.447,90 €

	05/2007
	Viaje a Brasil
	  2.182,00 €

	10/2007
	Compra Seat León para su hijo
	 18.000,00 €

	11/2007
	Dinero incautado en domicilio de Juan Pablo II
	55.800 €

	03/2005
11/2007
	Dinero enviado a Brasil por Juan Morales
	233.217,26 €

	TOTAL
	
	522.735,94 €


La suma total de dinero manejado por Morales en “B” que no ha podido justificar su procedencia asciende a 522.735,94 €, estando centrado cronológicamente la mayor parte de esa cantidad a lo largo de los años 2006 y 2007, en concreto más de 400.000 euros, fechas que coinciden con las actividades a las que venía dedicándose el alcalde acusado y que están relacionadas con los hechos fijados en los apartados primero y segundo de este escrito. El dinero remitido a Brasil se ha cuantificado a la fecha de hoy en 233.217,26 €, y el resto de dinero utilizado asciende a la cantidad de 292.986,68 €. Consta acordada por el Magistrado Instructor como medida cautelar la prohibición de disponer sobre el inmueble en la calle Juan Pablo II, y sobre los vehículos BMW y Seat León.
CUARTO.- 
El acusado Juan Morales, aprovechando su condición de alcalde, en octubre de 2004 y con el fin de conseguir traer a España a dos súbditas brasileñas con el fin al menos de entablar amistad con ellas, y conociendo que legalmente la forma de hacerlo era imprescindible el mandar una carta o documento de invitación, a sabiendas de que faltaba a la verdad y con preconcebido ánimo defraudatorio, confeccionó dos documentos idénticos de invitación fechados el 1 de octubre de 2004 en los que, en su condición de alcalde, hacía constar en el primero de ellos “que la señora doña Claudia Rodríguez da Costa, de nacionalidad brasileña, provista de pasaporte de la República Federativa do Brasil nº CO 895434, con domicilio en Rua Itarema, 595 de San Benedito, 33125-250 Santa Luzia, M.G. Brasil, ha sido invitada por este Ilustre Ayuntamiento dentro de los Programas Internacionales de intercambio turístico y cultural que el mismo realiza. Durante su estancia en España, que será por un periodo inferior a tres meses, residirá en la Región de Murcia, ciudad de Totana, en un piso vivienda de mi propiedad sito en la calle Ródenas, nº 2, 4º A, (que es propiedad de su ex mujer), teléfono nº 0034 629-878021 (correspondiente a su número de teléfono móvil propiedad del ayuntamiento y de uso exclusivo por parte del alcalde). Y para que así conste y surta efectos donde corresponda, expido y firmo el presente en la Leal y Noble Ciudad de Totana a uno de octubre del año dos mil cuatro”, con su firma y rúbrica como alcalde, y colocándole el sello de la alcaldía de Totana, constando en ambos documentos el membrete del ayuntamiento de Totana.
El segundo documento tiene el mismo contenido, salvo los datos personales de la persona invitada, constando a nombre de Jucelia Leal Batista, con pasaporte brasileño nº CO 895443, con domicilio en Rúa Rio Verde, 120 de Belo Horizonte M.G.

Ambos documentos, que fueron utilizados por las dos súbditas brasileñas para poder entrar en territorio nacional en aquellas fechas consiguiendo “engañar” a las autoridades españolas, se incautaron en diligencia de entrada y registro en el domicilio social de la “Asesoría Jordán” regida por su esposa la acusada María del Carmen Jordán, la cual no se ha acreditado que interviniese en la concepción de tales documentos ni que conociese su existencia. A su vez, en el disco duro del ordenador igualmente incautado en el mismo lugar existen dos archivos de Word, llamados “Certific.extranjería Yuc.doc” y “Certific.extranjería.doc”, en los que se observa que es el mismo texto que después figura en las cartas de invitación citadas, solo que Juan Morales ha cambiado el nombre para ocultar, posiblemente a su mujer, que las dos personas invitadas eran mujeres, de tal forma que a Jucelia le pone el nombre de Julio con los mismos apellidos, y a Claudia le cambia el nombre por Joao con los mismos apellidos, ocultando en ambos archivos también el domicilio que sí aparece en los documentos en papel intervenidos. En realidad las dos súbditas brasileñas no llegaron a residir en el citado domicilio.
Se ha comprobado que no existía en el ayuntamiento de Totana ningún programa internacional de intercambio cultural y turístico, y que con esta maniobra pretendía traer a España a estas brasileñas eludiendo la aplicación de la ley.
QUINTO.-  
El acusado Juan Morales, en su condición de alcalde, disponía de un teléfono móvil cuyo titular es el ayuntamiento de Totana, con número 629-87.80.21, de uso exclusivo pero solo para cubrir las llamadas a realizar como alcalde y no como particular, y cuya facturación se pasaba por las arcas municipales. Siendo sabedor de ello el citado acusado, lo utilizó fundamentalmente para un fin completamente privado, ya que consta desde el 17 de agosto de 2005 hasta el 17 de enero de 2007, siendo alcalde de Totana, del total de 14 facturas por un importe total de 7.609,29 €, realiza con un fin privado y con un evidente ánimo preconcebido de beneficio económico particular y defraudatorio para las arcas municipales, un gran número de llamadas al extranjero, concretamente a Brasil, Argentina, Venezuela y Suiza, muchas de las cuales las hacía “en itinerancia” desde Brasil a los citados países como Suiza,  y la mayoría de estas llamadas se han mantenido con la pareja sentimental del alcalde, con el número privado de Vaneide Freitas (00554599161905) y con la madre de la misma (00554535787222, siendo la primera llamada a éste número 14 de octubre de 2005), y con otra mujer brasileña ya citada anteriormente, con Claudia Rodrigues da Costa (número de móvil 00553191912721), ascendiendo el importe de estas llamadas y SMS privados a la cantidad de 4.292,29 €. Estas facturas fueron incautadas en el maletín que el acusado Juan Morales le entregó al abogado Javier Cegarra y la citada cantidad se distribuye de la siguiente manera:
	   Periodo de facturación
	Euros  
	Nº llamadas/SMS
	                               Destinatario       

	17 agosto-17 sept. 05
	 368,70          
	           38
	Claudia Rodrigues da Costa

	
	
	            6
	Brasil

	
	
	            4
	Venezuela

	18 sept-17 oct. 05
	270,68
	           34
	Claudia Rodrigues

	
	
	           25          
	Brasil

	
	
	            1
	Casa madre de Vaneide

	17 nov-17 dic. 05
	789,37
	           15
	Claudia Rodrigues

	
	
	           37
	Casa de Vaneide

	
	
	           22
	Vaneide

	
	
	            8
	Brasil

	SMS internacionales
	10,20
	          17
	Vaneide

	17 dic-05-17 enero 06
	400,22
	          39
	Casa madre de Vaneide

	
	
	          12
	Vaneide

	
	
	           4
	Claudia Rodrigues

	
	
	           1
	Brasil

	SMS internacionales
	37,80
	          62
	Vaneide

	
	
	            1
	Claudia Rodrigues

	18 enero-17 feb. 06
	369,33
	          38
	Casa madre Vaneide

	
	
	           5
	Claudia Rodrigues

	
	
	          14
	Vaneide

	
	
	           2
	Brasil

	SMS internacionales
	70,20
	         117
	Vaneide

	18 feb.-17 marzo 06
	98,62
	           17
	Casa madre Vaneide

	
	
	            3
	Vaneide

	SMS internacionales
	12,60
	          21
	Vaneide

	17 abril-17 mayo 06
	 1,29
	            1
	Brasil

	17 mayo-17 junio 06
	143,07
	           31
	Casa madre Vaneide

	
	
	           14
	Vaneide

	18 julio-17 agosto 06
	 79,13
	           15
	Casa madre Vaneide

	
	
	            1
	Vaneide

	Datos en itinerancia
	142,77
	            6
	Argentina y Brasil

	Recibidas en itinerancia
	195,26
	           13
	Brasil y Argentina

	Itinerancia desde Brasil
	546,36
	           53         
	Argentina y España

	18 agosto-17 sept. 06
	30,12
	            2          
	Claudia Rodrigues

	
	
	            1
	Brasil

	En itinerancia
	10,20
	            1
	Vaneide

	
	
	            2
	Buzón de voz

	
	
	            2
	Brasil

	18 sept.-17 octubre 06
	36,23
	            1
	Brasil

	18 oct.-17 nov. 06
	28,43
	            2
	Casa madre Vaneide

	
	
	            5
	Vaneide

	18 dic. 06-17 enero 07
	207,21
	           40
	Casa madre Vaneide

	
	
	           19 
	Vaneide

	Recibidas en itinerancia
	28,14
	            7 
	Móvil de Juan Morales

	En itinerancia
	424,32
	            1
	Vaneide

	
	
	            1
	Casa madre de Vaneide

	
	
	           29
	Suiza y España


SEXTO.- 
El acusado Juan Morales, siendo alcalde y prevaliéndose de tal condición, en fecha desconocida pero siempre antes de junio de 2007, en la que dejó de ser alcalde, movido por un ánimo preconcebido de faltar a su obligación de custodia de la documentación pública municipal, y con el fin de beneficiar a dos amigos suyos, se apoderó en el ayuntamiento de la siguiente documentación con la finalidad de evitar que se tramitase y conseguir así su archivo, por caducidad o por prescripción, la cual fue incautada en el maletín ya citado en varias ocasiones que Juan Morales entregó al abogado Javier Cegarra, en concreto se intervino dos expedientes originales sancionadores por infracciones urbanísticas: 
   1.- Expediente sancionador D.U. 35/04, incoado contra Juan López Hernández, por construcción de estructura para terraza sin la correspondiente licencia municipal en la urbanización “La Charca”, 4-B, vecino del acusado Juan Morales, en el que consta el certificado de la Secretaria municipal de la resolución nº 946/2004 de 20 de abril de 2004 del alcalde Juan Morales, en la que según denuncia del servicio municipal de la misma fecha de la existencia de las citadas obras, se ordena en primer lugar al infractor la suspensión inmediata de tales obras, advirtiéndole que en dos meses desde la notificación de ésta resolución debe solicitar la oportuna licencia; y en segundo lugar se ordena  la retirada de los materiales; y en tercer lugar, comunicar al servicio de inspección de obras que debe levantar acta del estado de las obras. A continuación consta una notificación personal de la citada resolución el 26 de abril a Juan López Hernández, firmada de forma original por Juana Andreu. Este certificado está firmado de forma original por Juan Morales y por la Secretaria municipal. A continuación en aquellas fechas el citado acusado Juan Morales se apoderó de la citada documentación con el fin de evitar la sanción a su vecino, llegando éste a finalizar la citada obra, no pudiéndose llevar a efecto la mencionada resolución al desaparecer el expediente del ayuntamiento por tenerlo en su domicilio Juan Morales. 
En marzo de 2008 se apercibieron en el ayuntamiento de que el citado expediente había desaparecido, y procedieron a su reconstrucción, para lo cual disponían 1º) de la solicitud inicial de “obra menor” por parte de Juan López Hernández de 24 de marzo de 2004, ya que disponían de una copia pero sin firmar por parte de éste (la original también ha desparecido aunque no estaba en la documentación incautada a Juan Morales); 2º) una copia del informe del técnico municipal de fecha 29 de marzo de 2004, informando desfavorablemente la solicitud de “obra menor” interesada, informe que tampoco aparece firmado por el citado técnico (la original igualmente ha desaparecido si bien no estaba en la documentación incautada a Morales de este expediente); 3º) una copia del certificado de la resolución nº 946/2004 idéntica a la incautada a Juan Morales firmada por éste y por la Secretaria Municipal, pero “no notificada” al infractor, tal como aparece manuscrito en la parte superior; 4º) informe jurídico de 6 de marzo de 2008 ordenando la incoación de expediente sancionador por estas obras en base a la resolución ya citada nº 946/2004; 5º) escrito de alegaciones de 7 de abril de 2008 del infractor Juan López Hernández, a la resolución de incoación de expediente sancionador nº 841/2008 de 12 de marzo del nuevo alcalde de Totana (igualmente unida y notificada personalmente también a Juana Andreu el 24 de marzo de 2008), y en el que alega el denunciado que “ante la tardanza” para la verificación de la referida obra por parte del personal de este ayuntamiento (20 días) y creyendo que dicha solicitud estaba aprobada, se optó por realizarla, siendo construida en 5 días; 6º) propuesta de resolución por infracción administrativa urbanística grave de 17 de junio de 2008, notificada personalmente a Juana Andreu el 25 de junio; 7º) resolución nº 1881/2008 de 18 de junio de 2008, del nuevo alcalde de Totana, en la que declara la “imposibilidad de legalización de las obras”, notificada a la misma persona, dictando orden de demolición; esta resolución viene amparada en un informe de la arquitecta municipal de 12 de junio de 2008 y de un informe jurídico de 16 de junio el mismo año. El día 3 de julio de 2008 el ayuntamiento entregó esta documentación al TSJ a requerimiento del Magistrado Instructor. No consta que el infractor Juan López Hernández interviniese en estos hechos.
     2.- Expediente sancionador D.U. 63/04, incoado a la empresa “Agrozacalla S.L.”, por el derribo y reconstrucción de la valla y reforma de patio sin ajustarse a la licencia municipal concedida (O.M.-36/04) en Diputación Lebor-la Torremocha (siendo su responsable su amigo Juan Marín Bravo, hermano del acusado Fulgencio en el hecho relacionado con la empresa “Agroproducciones Integradas S.L.”), construyéndose en realidad una plaza de toros o similar con sus gradas incluidas, teniendo en realidad una licencia de obra mayor solo para “reacondicionamiento de muro exterior y restauración de corral existente; en este expediente incautado a Juan Morales consta la resolución nº 1413/2004 de la alcaldía de 31-5-04 (con firma original del acusado Juan Morales y de la Secretaria Municipal Laura Bastida Chacón) por la que se ordenaba a la citada mercantil la suspensión inmediata de las obras y la retirada de los materiales, con notificación personal original al infractor a través de Miguel Cabrera López, con fecha 7 de junio de 2004; y la resolución del alcalde Morales de ordenar al almacén municipal a la retirada de los materiales, maquinaria y útiles, y a precintar los accesos a la obra que se está realizando, fijándose el jueves 8 de julio de 2004 a las 11 horas para su ejecución. Consta igualmente dos informes originales firmados por el policía local nº 3915 de 25 de mayo de 2004 y de 8 de junio de 2004 haciendo constar el estado avanzado de las obras y en qué consisten realmente. Esta orden nunca se llegó a ejecutar al hacer desaparecer el expediente Morales del ayuntamiento, dando lugar a que las obras finalizasen.
Apercibiéndose de ello el ayuntamiento en el mes de abril de 2008, procediendo a su reconstrucción, constando en el nuevo expediente reconstruido y remitido por el ayuntamiento, los siguientes documentos: 1º) copia de la resolución nº 1413/2004 firmada por los mismos pero no notificada a nadie; 2º) copia de la licencia que le fue concedida a Juan Marín Bravo, no constando ninguno de los dos informes realizados por la policía local de Totana y que sí que fueron incautados a Juan Morales; 3º) informe jurídico de 23 de abril de 2008 firmado por la técnico municipal, en el que tras manifestar que las obras están finalizadas según el último informe del inspector municipal de obras de 18-4-08 (igualmente aportado), se ordena la incoación del correspondiente expediente sancionador por posible infracción urbanística grave; 4º) resolución nº 1319/2008 de 28 de abril de 2008 firmada por el actual alcalde ordenando la incoación del expediente sancionador, notificada personalmente a la empresa. El día 3 de julio de 2008 entregó el ayuntamiento al Magistrado Instructor copia de esta documentación. No consta que el infractor Juan Marín Bravo actuase en connivencia con el alcalde acusado. 
Los dos citados expedientes fueron incautados en el maletín que entregó el acusado Juan Morales al abogado Javier Cegarra, el cual tenía a su vez guardados en su domicilio de la urbanización de “La Charca” en Totana. No se ha acreditado que Juan López y Juan Marín tuviesen conocimiento de estos hechos ni que interviniesen en ellos ni actuasen en connivencia con el alcalde acusado. Juan Morales, en ambos casos actuó a sabiendas de que la forma descrita podía conseguir el evitar que sus dos amigos no fuesen sancionados, al conocer perfectamente que al tratarse de infracciones graves, los plazos de prescripción eran de 4 años contados desde la fecha en que se cometa la infracción o desde que se tenga conocimiento de ella, y también conocía que el plazo de caducidad era de un año contado desde la fecha de iniciación, pudiéndose ampliar 3 meses más, y transcurrido ese plazo sin que se haya producido la notificación de la resolución, se tendría que archivar el procedimiento; todo lo cual estuvo a punto de conseguir si no es por la labor de revisión que realizaron los funcionarios municipales.  
II

Los hechos relatados son constitutivos de los siguientes delitos:
HECHO PRIMERO.-

A) Hecho relacionado con la mercantil “Inmonuar”: un delito de cohecho del artículo 419 del código penal (redacción de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre); un delito de cohecho del artículo 423-2º del código penal (redacción de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre). Un delito de prevaricación del artículo 404 del código penal. 
B) Hecho relacionado con la entidad “Agroproducciones Integradas”: un delito de cohecho del artículo 419 del código penal (redacción conforme a la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre). Y un delito de cohecho del artículo 423-2º (redacción de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre).
C) Hecho relacionado con la entidad “Visanfer”: un delito de cohecho del artículo 419 (redacción de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre). Y un delito de cohecho del artículo 423-2º del código penal (redacción por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre).
D) Hecho relacionado con la mercantil “Frutas Guadalentín”: un delito de cohecho del artículo 419 del código penal (redacción dada por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre). Un delito de prevaricación del artículo 404 del código penal.
HECHO SEGUNDO.- Hechos relacionados con la mercantil “Proinvitosa”. Un delito de fraude del artículo 436 del código penal.
HECHO TERCERO.- Un delito continuado de receptación, en su modalidad de blanqueo de capitales de los artículos 301-1º y 74 del código penal, (en relación o procedente de actividades o conductas relacionadas con posibles delitos de cohecho).
HECHO CUARTO.- Documentos a favor de las súbditas brasileñas. Un delito continuado de falsedad en documento oficial de los artículos 390-1-2º y 4º, y 74 del código penal.
HECHO QUINTO.- Facturas de teléfono. Un delito continuado de malversación de caudales públicos de los artículos 432-1 y 74 del código penal.
HECHO SEXTO.- Sustracción de expedientes. Un delito continuado de infidelidad en la custodia de documentos de los artículos 413 y 74 del código penal.
III

Se estima responsable de los mismos: 
HECHO PRIMERO.- 

A) Como autores del delito del artículo 419: 

· Al acusado Juan Morales Cánovas, por el artículo 28, párrafo primero del código penal.
· A los acusados Gabriel Martínez Navarro, José Antonio Alcántara Nicolás y Joaquín Carmona Abellán, por el artículo 28, párrafo segundo-letra b) del código penal (cooperadores necesarios). 

Como autores del delito del artículo 423-2º:

· Al acusado Manuel Núñez Arias, por el artículo 28, párrafo primero del código penal.

· A los acusados Pablo Maceira Galarza y José Antonio Carrocera García, por el artículo 28, párrafo segundo-letra b) del código penal (cooperadores necesarios).

                     Como autor de un delito de prevaricación del artículo 404 del código penal: el acusado Juan Morales Cánovas.

B) Como autores del delito del artículo 419:
· Al acusado Juan Morales Cánovas, por el artículo 28, párrafo primero del código penal.

· A la acusada María del Carmen Jordán Jiménez, por el artículo 28, párrafo segundo-letra b) del código penal (cooperadora necesaria).

                       Como autor del delito del artículo 423-2º:

· Al acusado Fulgencio Marín Bravo, por el artículo 28, párrafo primero del código penal.

C) Como autores del delito del artículo 419:
· Al acusado Juan Morales Cánovas, por el artículo 28, párrafo primero del código penal.

· A la acusada María del Carmen Jordán Jiménez, por el artículo 28, párrafo segundo-letra b) del código penal (cooperadora necesaria).

Como autor del delito del artículo 423-2º:

· Al acusado Domingo Sánchez Martínez, por el artículo 28, párrafo primero del código penal. 

D) Como autores del delito del artículo 419:
· Al acusado Juan Morales Cánovas, por el artículo 428, párrafo primero del código penal.

· Al acusado Juan Antonio Álvarez Moreno, por el artículo 28, párrafo segundo-letra b) del código penal (cooperador necesario).

Como autor del delito de prevaricación del artículo 404: el acusado Juan Morales Cánovas.

HECHO SEGUNDO.- 

Como autores del delito de fraude del artículo 436:
· A los acusados Juan Morales Cánovas y José Miguel Martínez Soler, conforme al artículo 28, párrafo primero del código penal.

· Al acusado Gabriel Martínez Navarro, como autor conforme al artículo 28, párrafo segundo, punto b) (cooperador necesario).

HECHO TERCERO.- 

Como autores del delito continuado de blanqueo de capitales:
Los acusados Juan Morales Cánovas y Vaneide Freita.

HECHO CUARTO.-

Como autor del delito continuado de falsedad: Juan Morales Cánovas.

HECHO QUINTO.-

Como autor del delito continuado de malversación de caudales públicos del artículo 432: Juan Morales Cánovas

HECHO SEXTO.- 
Como autor del delito continuado de infidelidad en la custodia de documentos del artículo 413: Juan Morales Cánovas.
IV

Circunstancias modificativas: no concurren.
V

Procede imponer las siguientes penas:
HECHO PRIMERO.-

A) A Juan Morales Cánovas:
- Por el delito de cohecho: la pena de 3 años de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 1.200.000 € por el tanto del valor de la dádiva solicitada, con responsabilidad personal subsidiaria de un año, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 9 años, y costas.
- Por el delito de prevaricación: 8 años de inhabilitación especial para empleo o cargo público, y costas.

A Gabriel Martínez, José Antonio Alcántara y Joaquín Carmona, a cada uno por el delito de cohecho: la pena de 2 años y dos meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 1.200.000 € por el tanto del valor de la dádiva, con responsabilidad personal subsidiaria de 9 meses, inhabilitación especial para el empleo o cargo público por tiempo de 7 años y 6 meses, y costas.  

A Manuel Núñez Arias, por el delito de cohecho: la pena de un año y diez meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, accesoria de inhabilitación especial para la profesión de promoción inmobiliaria durante el tiempo de la condena, multa de 900.000 €, con responsabilidad personal subsidiaria de 10 meses, y costas.
A Pablo Maceira y José Antonio Carrocera, por el delito de cohecho, a cada uno la pena de catorce meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, accesoria de inhabilitación especial para la profesión de promoción e intermediación inmobiliaria durante el tiempo de la condena, multa de 700.000 € con responsabilidad personal subsidiaria de 6 meses, y costas.
B) A Juan Morales:
- Por el delito de cohecho: la pena de 3 años de prisión, accesoria de inhabilitación del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 2.200.000 € por tanto del valor de la dádiva, con responsabilidad personal subsidiaria de un año, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 9 años, y costas.

A María del Carmen Jordán: por el delito de cohecho la pena de 2 años y dos meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión de promoción e intermediación inmobiliaria durante el tiempo de la condena, multa de 2.200.000 € por el tanto del valor de la dádiva, con responsabilidad personal subsidiaria de 9 meses, inhabilitación especial para el empleo o cargo público por tiempo de 7 años y 6 meses, y costas.   

A Fulgencio Marín: por el delito de cohecho: la pena de un año y diez meses de prisión, accesoria de inhabilitación del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, accesoria de inhabilitación especial para la profesión de promoción inmobiliaria durante el tiempo de la condena, multa de 1.200.000 €, con responsabilidad personal subsidiaria de 10 meses, y costas.

C) A Juan Morales: por el delito de cohecho, la pena de 3 años de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 5.700.000 € por el tanto del valor de la dádiva, con responsabilidad subsidiaria de un año, inhabilitación especial para empleo o cargo público durante el tiempo de 9 años, y costas.
A María del Carmen Jordán: por el delito de cohecho, la pena de 2 años y dos meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión de promoción e intermediación inmobiliaria durante el tiempo de la condena, multa de 5.700.000 € por el tanto del valor de la dádiva, con responsabilidad personal subsidiaria de 9 meses, inhabilitación especial para el empleo o cargo público por tiempo de 7 años y 6 meses, y costas.   

A Domingo Sánchez: por el delito de cohecho, la pena de un año y once meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, accesoria de inhabilitación especial para la profesión de promoción inmobiliaria durante el tiempo de la condena, multa de 3.000.000 €, con responsabilidad personal subsidiaria de 10 meses, y costas.

D) A Juan Morales:

- Por el delito de cohecho: la pena de la pena de 3 años de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 6.600.000 € por el tanto del valor de la dádiva, con responsabilidad personal subsidiaria de un año, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 9 años, y costas.

·   Por el delito de prevaricación: la pena de 8 años de inhabilitación especial para empleo o cargo público, y costas. 

A Juan Antonio Álvarez Moreno: por el delito de cohecho, la pena de 2 años y dos meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión de promoción e intermediación inmobiliaria durante el tiempo de la condena, multa de 6.600.000 € por el tanto del valor de la dádiva, con responsabilidad personal subsidiaria de 9 meses, inhabilitación especial para el empleo o cargo público por tiempo de 7 años y 6 meses, y costas.   
HECHO SEGUNDO.-
A Juan Morales y a José Miguel Martínez Soler, por el delito de fraude a cada uno la pena de 2 años de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 8 años, y costas.

A Gabriel Martínez, por el delito de fraude la pena de un año y dos meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, inhabilitación especial para empleo o cargo público durante 7 años, y costas.
HECHO TERCERO.-
A Juan Morales por el delito continuado de blanqueo de capitales, la pena de 4 años de prisión, accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 1.100.000 €, con responsabilidad personal subsidiaria de un año, y costas. 
A Vaneide Freita por el mismo delito, la pena de 3 años y 6 meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 500.000 €, con responsabilidad personal subsidiaria de 8 meses, y costas, pena que será sustituida por su expulsión del territorio nacional.

Procede igualmente acordar el comiso de los siguientes bienes:

1.- Vivienda y local comercial construidos en Brasil, sitos en Foz de Iguazú, avenida Mario Filho, nº 379, Morumbi I.
2.- Vehículos: 
       a) BMW X-3, matrícula 1016-CYS.

       b) Seat León matrícula 7664-FTN.  
       c) Mercedes A-150, matrícula 7631-FFG
 3.- Vivienda sita en Murcia, calle Juan Pablo II, nº 25, 4º J, o en un valor equivalente mínimo de 120.000 €.
  4.- 55.800 euros incautados en el piso de Juan Pablo II. ¿y los electrodomésticos (6.447,90 €, billetes de avión por 2.182 €, alquiler de Campoamor por 5.278,78 €, alquiler de Juan Carlos I por 10.080 €.
HECHO CUARTO.-
A Juan Morales, por el delito continuado de falsedad la pena de 4 años, 6 meses y un día de prisión, accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 20 meses con cuota diaria de 15 euros, inhabilitación especial de empleo o cargo público por tiempo de 5 años, y costas.
HECHO QUINTO.-
A Juan Morales, por el delito continuado de malversación, la pena de 3 años y 6 meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, inhabilitación absoluta por tiempo de 8 años, y costas. 
HECHO SEXTO.-
A Juan Morales, por el delito continuado de infidelidad en la custodia de documentos, la pena de 2 años y 8 meses de prisión, accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, multa de 20 meses con cuota diaria de 15 euros, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 5 años, y costas.
VI

Responsabilidad civil: Que el acusado Juan Morales Cánovas indemnice al ayuntamiento de Totana en la cantidad de 4.292,29 € por las facturas del teléfono.
Se interesa que se decrete la nulidad de todos los actos cometidos teniendo una causa ilícita delictiva: 
1) Los contratos de arrendamiento de servicios incautados: 
1.-  El firmado entre Fulgencio Marín Bravo (“Agroproducciones Integradas S.L.”) y María del Carmen Jordán Jiménez el 8 de julio de 2005.
2.- Los dos contratos firmados el 25 de mayo de 2005 entre Domingo Sánchez Martínez (“Visanfer S.A.”) y María del Carmen Jordán Jiménez.

3.- El firmado en abril de 2005 entre Vicenta García Segura, Enrique Moya Salas y Antonio Cánovas García (“Frutas Guadalentín S.L.”) y Juan Antonio Álvarez Moreno.

2) Los convenios urbanísticos firmados siguientes:

1.- El denominado “Diputación el Raiguero-Hinojar, C-82”, firmado el 3 de octubre de 2006 entre Juan Morales Cánovas (alcalde de Totana) y Pablo Maceira Galarza (“Inmonuar S.L.”).

2.- El denominado “Venta Melilla, en partido de la Boquera Alta” firmado entre Diego Ledesma Vargas (en representación de “AISA”) y Juan Morales Cánovas (alcalde de Totana).
3) El documento notarial de reconocimiento de deuda firmado el 8 de septiembre de 2006 entre Manuel Núñez Arias (“Inmonuar S.L.”) y Joaquín Carmona Abellán (“Nubia Inversiones S.L.”), en la notaría de Mariano Vaqueiro Rumbao, sita en Vigo, con número de protocolo 1.800.
4) Las dos escrituras de venta firmadas el 17 de julio de 2006 en la notaría de Patricio Chamorro Gómez, sita en Totana, con número de protocolo 2.529, entre “Smurfit Kappa Totana S.L.” y “Pronaservicios S.L.”, y con número de protocolo 2.530 entre la primera de las empresas y “Huevos Maryper S.A.”.
En Murcia, a 28 de febrero de 2011. 
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